
l / T O R I C A 

I N V E S T I G A C I O N E / * B I P L I O Q R A F I / I ^ 

M E T O b O L O Q I / í Y E N / E Ñ f l N Z f l D E L A 

M I / T O R I f l 1 ' 

MISCELÁNEA^ 
ro de Zamora 

/uruiRio 
L ó p e z - A y d ü l o y Rivera Manescau: FernandoJ//, 

poeta g a l l e g o - p o r t u g u é s . Una Cantiga des
conocida del Rey Santo. (Conc lus ión) . 

Alonso C o r t é s , Narcisaf Alonso Berruguete. 
Nuevas npticias de su vida. 

E . L. A.: Un manuscrito del Fuc-
S. R. M. : L a supuesta espn-

|gc/a del Conde D. Pedro A n s ú r e z — L . A.: Lope 
de Rueda en Valladolid y el primer corral de 

§ Comedias de E s p a ñ a . - ^ O t e a Pimentel, Alva
ro: Los problemas de la i n v e s t i g a c i ó n . Lo 
que p e n s é hacer cerca del Archivo de S i 
mancas. 

LECTURAS HISTÓRICAS.—-£;/ Rey y la Justicia. 
(Del «Regimiento de príncj^ls») . 

LA ENSEÑANZA DE L A - H i s t ' o j J i A . — £ > C c ó m o un ' 
e s p a ñ o l puede ser Doctoi* en Historia sin 
haber estudiado E d a d Media. ^ 

LIBROS. 
VIDA UNIVERSITARIA. 
BIBLIOGRAFÍA.—(109 noticias bibliográficas de 

Historia de E s p a ñ a y de América , Metodolo 
gía y E n s e ñ a n z a de la Historia). 

¿Fío i M A R Z O 1918 



i"^lllll»MMIIWllltllllllllllllllÍIIIIIIUÍIIIn^^^^ * 1 1" m ' • ' • • • " • " • " W l ' 

¡ INVEJTIQflCIONES ^ PIPLIO-

QRflFIfl ^ n E T O D O L O Q I f l T | 

I ENJEÑflNZ/í DE Lfl H l / T O R M 

CONSEJO DE REDACCION 

ALCOCER (MARIANO), Jefe de la Biblioteca de Santa Cruz. 
LÓPEZ-AYDILLO (EUGENIO), Catedrático de la Facultad 

de Historia. 
RIVERA MAN ESC AU (SATURNINO), Oficial del Cuerpo de 

Archiveros. 
Redactor artístico, D. ENRIQUE DE LA ENCINA, Profesor 

auxilar de Dibujo del Instituto de Valladolid. 

S E P U B L I C A C A D A T R E I N T A Y D O S D Í A S 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

A ñ o . . . . i 10,00 pesetas. 
Semestre 5,50 » 
Trimestre 3,00 » 
Número suelto . 1,00 peseta. 

Se admiten suscripciones a las tiradas aparte de 1 
Bibliografía que permite clasificarla por papeletas de m 
individual. Cuatro pesetas el año. 

ti 
so 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

B I B L I O T E C A D E S A N T A C R U Z 

Se hacen tiradas aparte de los artículos que se publi- i 
| quen en la REVISTA HISTÓRICA, a los precios siguientes: I 
| Por 50 ejemplares de cada pliego de impre- | 
| sión, 16 páginas, papel igual al de la | 
| Revista, cubierta, cosido con alambre y I 
| cortado 15 pesetas. | 

^ > • • ' " ' >" • ' •" <" " < ' ' i ' " >" i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 . 1 11 



AÑO I VALLADOLID, MARZO DE 1918 NÚM. 3 

REVISTA HISTÓRICA 
I N V E S T I G A C I O N E S , B I B L I O G R A F Í A , 

M E T O D O L O G Í A Y E N S E Ñ A N Z A D E L A H I S T O R I A 

F E R N A N D O III, P O E T A G A L L E G O - P O R T U G U É S 

U N A C A N T I G A D E S C O N O C I D A 

D E L R E Y S A N T O 

E . LÓPEZ-AYDILLO 
C . de la Universidad. 

S. RIVERA MANESCAU 
del Cuerpo de Archiveros 

(CONCLUSIÓN) 

P a r t i m o s en este punto de un inevitable prejuicio que se de
r i v a de l a c u r i o s í s i m a e interesante nota , que a manera de 
r ú b r i c a de canc ione ro , se e s t a m p ó , por la m i s m a mano que 
e s c r i b i ó el texto ga l l ego p o r t u g u é s , en el fo l io antecedente a 
é s t e , no ta que c o m o v i m o s dice : «de mi d o n F e r n a n d o , Rey de 
C a s t i l l a » . E s impos ib le p resc ind i r , cuando se trata de indagar 
la pe r sona l idad del autor de l a c á n t i g a , de la evidente e i n d i s 
cutible r e l a c i ó n y he rmandad que existe entre la nota y el 
texto. 

¿ Q u i e r e l a nota s igni f icar que el autor de la c á n t i g a que se 
inser ta en el s iguiente fo l io del C ó d i c e , es ese don F e r n a n d o 
rey de C a s t i l l a ? 

N o s o t r o s c o n s i d e r a m o s que esta es la ú n i c a i n t e r p r e t a c i ó n 
que puede darse a la nota en c u e s t i ó n ; cua lquiera o t ra h i p ó t e 
s i s que se forje pa ra exp l i ca r l a es a rb i t ra r ia , dada l a ident idad 
c a l i g r á f i c a que ofrece respecto al texto. P e r o no bas ta c o n que 
n o s o t r o s lo reputemos evidente, s i n o que es p rec i so d i scu t i r 
ampliamente este punto de no to r i a t ranscendenc ia . 

C l a r o es que no exis t iendo o t ro ind ic io que nos permita 
pensar en un autor dis t into que el que parece ind ica r la no ta , 
la d i s c u s i ó n c r í t i ca a este respecto , ha de or ientarse en un 

B I B . M U N P A L . C A S A J O S E Z O R R I L L A 

1386491 

H . 053 (2) 
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sent ido af i rmat ivo, es decir , a rgumentando ace rca de la p o s i 
b i l idad de la a t r i b u c i ó n a tal rey de C a s t i l l a D o n F e r n a n d o . 

Desde luego este D o n F e r n a n d o no puede ser o t ro que el 
Rey S a n t o , cuya c r o n o l o g í a (1199-1252) co r re sponde perfecta
mente c o n la fecha que suponemos a la c á n t i g a . N o hay en 
esta é p o c a ot ro D o n F e r n a n d o rey de C a s t i l l a ; F e r n a n d o II, 
no s ó l o e s t á muy descent rado de l a ac t iv idad t r o v a d o r e s c a 
ga l l ego-por tuguesa , s i no que nunca pudo t i tularse rey de C a s 
t i l l a ; F e r n a n d o IV e s t á muy lejano de la é p o c a del texto. L a 
nota alude claramente a D . F e r n a n d o III, y aun nos da , a nuest ro 
ju i c io , un dato m á s exacto que nos permite fijar en t é r m i n o s 
concre tos la é p o c a en que la nota y el texto se e s c r i b i ó , y es 
l a e x c l u s i ó n , en el t í tu lo , de la c o r o n a de L e ó n ; para n o s o t r o s 
es evidente que s i el autor de la nota no c o n s i g n a m á s t í tu lo 
que el de rey de C a s t i l l a , es porque a l a s a z ó n F e r n a n d o 111 
aun no h a b í a a l canzado l a c o r o n a del re ino l e o n é s por sub
s i s t i r a ú n su padre, y r i v a l entonces , A l f o n s o IX (ot ro poeta 
c o r o n a d o ) ; es deci r , l o s t é r m i n o s se es t rechan y c i ñ e n a un 
p e r í o d o de trece a ñ o s , de 1217, s u p r o c l a m a c i ó n c o m o rey de 
C a s t i l l a , a 1230 en que recoge la herenc ia de su padre el rey 
de L e ó n . 

R e c o r d e m o s que el c ó d i c e del B e a t o de L i é b a n a en que se i n 
s e r t ó la c á n t i g a que es tudiamos , se ha l laba entonces en el pe
q u e ñ o monas te r io de V a l c a b a d o , s i tuado a una legua de S a l d a -
ñ a , a cuyo arcedianato p e r t e n e c í a , y que no obstante estar é s t e 
sujeto en lo r e l i g i o s o a la j u r i s d i c c i ó n del ob i spo de L e ó n , en lo 
p o l í t i c o d e p e n d í a y r ad icaba en t é r m i n o s de la c o r o n a de C a s 
t i l l a . E s t o es tan c l a ro que no hace falta hacer una inves t iga 
c i ó n especia l para conf i rmar lo ; precisamente en l o s p r imeros 
a ñ o s de su re inado , F e r n a n d o III t ransi ta c o n frecuencia por 
es tos parajes p r ó x i m o s a S a l d a ñ a y V a l c a b a d o para guer rear 
con t ra las t ropas leonesas que amenazaban la p r ó x i m a frontera. 
E n una de estas andanzas por aquel los t é r m i n o s , es seguro que 
F e r n a n d o III d e s c a n s ó y p e r n o c t ó en el monas te r io de V a l c a 
bado , en donde pudo dar a conoce r s u c o m p o s i c i ó n p o é t i c a en 
l o o r de la V i r g e n , que un frai le c u r i o s o se c u i d ó de c o n s i g n a r 
en el fo l io del c ó d i c e del B e a t o . P o r es t imar lo innecesa r io no 
nos hemos p reocupado de regis t rar la d o c u m e n t a c i ó n opor tuna , 
que nos d a r í a , s i n duda a lguna , tes t imonio exacto de las es tan
c ias de F e r n a n d o III durante aquel la é p o c a , en el c a s i f ronter i 
z o monas te r io de V a l c a b a d o . 

N o puede pensarse en que el m i s m o rey d o n F e r n a n d o 
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escr ib iese de s u mano el texto inser to en el c ó d i c e , pues la 
c o n f r o n t a c i ó n de l o s a u t ó g r a f o s del Rey S a n t o , dan ü n r e su l 
tado absolutamente nega t ivo 

L a c o p i a se h i z o o bien de m e m o r i a , reteniendo el monje la 
r e c i t a c i ó n del Rey o de uno de sus a c o m p a ñ a n t e s (entre l o s 
que c o m o ve remos no fal taban nunca poetas , aun en l o s c a s o s 
de m a y o r e m p e ñ o b é l i c o ) , o bien, y esto es l o m á s probable , te
n iendo a la v i s ta un o r i g i n a l que pudiera ser una p á g i n a de un 
c a n c i o n e r o en l o o r de la V i r g e n , en el cua l co l abo rase d o n F e r 
nando . 

Ins i s t i remos sobre esto en el e p í g r a f e s iguiente, pero es 
p rec i so cons igna r , a rgumentando ace rca de l a p o s i b i l i d a d de la 
ex is tenc ia de este canc ione ro , no s ó l o l a d e v o c i ó n que F e r n a n 
do 111 r e n d í a a la V i r g e n <2), y la c i r cuns t anc i a de que la h a g i o 
g ra f í a p o é t i c a era y a cu l t ivada—Qaut ie r de C o i n c y , en F r a n c i a 
(1177-1236), y en E s p a ñ a , B e r c e o (1180-1246)—sino que el p r o 
pio don A l f o n s o r e f i r i é n d o n o s en el C a n c i o n e r o M a r i a l (3) las 
inc idenc ias de cier ta enfermedad que le a q u e j ó muy gravemente 
en V i t o r i a , dice que pudo s a l v a r s e g r ac i a s a la m e d i a c i ó n de 
S a n t a M a r í a por haberle s i d o ap l i cado un l i b ro de las c á n t i g a s 
de la V i r g e n : 

23 = « E os f í s i c o s mandavan-me poer 
panos caentes; mas n o n o quix , faser; 
mas mandei o L i v r o d 'e la aduzer , 
et p o s s e r o n - m i - o et l o g o i o u u ' en paz.> 

E s indiscut ib le , pues, la ex is tenc ia de c a n c i o n e r o s en l o o r 
de la V i r g e n , en fecha anter ior a la f o r m a c i ó n de los que c o n o 
cemos a t r ibuidos a d o n A l f o n s o X . ¿ P e r t e n e c í a a uno de é s t o s 
la c á n t i g a de d o n F e r n a n d o 111, r e c o g i d a por el fraile de V a l c a -
bado? ¿ P o d í a t i tularse el Rey S a n t o , c o m o luego su hijo don 

(1) Cf. la obra de Miró. (D. José Ignacio): « C a t á l o g o de manuscritos e s p a ñ o l e s » Se
rie primera.—Anvers. 1886. 

(2) Recordamos a este respecto, la C M 292, (v. 50)=«. . . c t quand' algua cidade—de 
mouros ya ganar, (F. III)—ssa o m á g e n (la de la Virgen) na mezquita—poya en o portal». 
= :«Esto nos fizo . .por los merecimientos de Sta. Marta cuyo siervo Nos s o m o s » (Pri
vilegio de don Fernando III a la ciudad de Sev i l la . -En Zúñiga , Anales, t. I, pág . 63).— 
La iglesia de Sevilla estaba dedicada a la Virgen María. Todo lo referente a la d e v o c i ó n 
de don Fernando hacia Santa María, es estudiado ampliamente en la ob. citada «Los 
Cancioneros gallego-portugueses como fuentes his tór icas» . 

(3) C M 209 = « C o m o el rey don Alfonso de Castella adoegcu en Bitoria c ouu" hua 
door tan grande, que coidaron que morresse ende; e posseron-lle de suso o lluro da§ 
Cantigas de Santa Maria e foi guar ido» . 
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A l f o n s o , « í r o b a d o r > y « e n t e n d e d o r » de S a n t a M a r í a , él que 
tanto la veneraba? 

Ins is t i remos en este a n á l i s i s desde otro punto de v i s t a en 
el e p í g r a f e s iguiente . 

F E R N A N D O III, Y L O S P O E T A S 
G A L L E G O - P O R T U G U E S E S 

U n a r e l a c i ó n in ic ia l del Rey S a n t o con la p o e s í a g a l l e g o -
por tuguesa nos la ofrece el dato c ier to de haber r e s id ido l o s 
a ñ o s de s u n i ñ e z en t ierras de G a l i c i a <'). E s t a c i r cuns t anc i a 
s u m i n i s t r ó indudablemente, a D . F e r n a n d o el pr imer y p r inc ipa l 
elemento, el lenguaje, pa ra que pudiera ser pos ib le s u p roduc 
c i ó n p o é t i c a en el i d i o m a en que e s c r i b í a n no s ó l o l o s t r o v a d o 
res ga l l ego-por tugueses , s i n o la m a y o r í a de l o s l í r i c o s de los 
re inos de L e ó n y C a s t i l l a en aquel t iempo. 

P o r o t ra parte, el ejemplo de l a af ic ión y en tus iasmo po r las 
artes p o é t i c a s , lo tuvo, desde los p r imeros a ñ o s , muy cerca de 
s í el rey F e r n a n d o ; era su m i s m o padre, A l f o n s o I X , quien daba 
la n o r m a a su corte , v i s i t ada a la s a z ó n por lo m á s g ranado de 
l o s poetas p rovenza les que l legaban a la p e n í n s u l a <2) a t r a í d o s 
po r el esp lendor del cul to compos t e l ano y de las cor tes reales , 
que a la vez pueden ser ca l i f icadas de cor tes p o é t i c a s , c o m p o 
niendo c á n í i g a s t r o v a d o r e s c a s a la moda y en el lenguaje de l o s 
ga l l ego-por tugueses (3). E l ambiente no pudo ser m á s p r o p i c i o 
pa ra que en el e s p í r i t u del entonces infante D . F e r n a n d o , se 
a r r a igasen intensamente estas af iciones p o é t i c a s , de las que 
pretendemos ver en nues t ra c á n t i g a una afortunada e x p r e s i ó n , 
aunque por desg rac ia ú n i c a . 

E l gob ie rno de F e r n a n d o 111, acredi ta , por o t ra parte, hasta 
q u é punto inf luyó sobre él aquel ambiente le trado y cul to de la 
corte leonesa ; en la s u y a bu l l i e ron los m á s ca rac te r i zados t ro 
v a d o r e s de P r o v e n z a y de las t ierras del norte y su r del M i ñ o , 
y allí se forja la ex t rao rd ina r i a pe r sona l idad l i te rar ia de su hijo 

(1) C M 221.—Vid. L ó p e z Ferreiro: «Hit. Santiago'. - V. pág . 42. 
(2) Entre otros, estuvieron en la corte de Alfonso IX, Peirc Vidal, Elias Cairel, 

Rambaut de Vaqueiras, Raimon Vidal de B e s a l ú , Uc de San Circ, Pcire Bremon, Ricas 
Novas y el famoso Sordclio, que tan sañudamente sat ir izó al l e o n é s (Vid. Balaguer: 
Hist. de los Trov. p á g s . 60 y 55 y C . Micheelis de Vasconceilos, O de Ajuda, p á g s . 733, 
745 y 765 del t II. 

0) Se atribuyen a Alfonso IX los C B 456-464, r e u n i é n d o s e en las rúbricas con otro 
poeta coronado, Sancho I de Portugal. 
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A l f o n s o ; las m a ñ i f c s í a c i o n e s t r o v a d o r e s c a s g a l l e g o - p o r t ü g ü c -
sas de la juventud de é s t e , nos d icen c laramente has ta q u é 
punto era in tensa la ac t iv idad de aquel la cor te p o é t i c a , y a s í 
D . A l f o n s o se nos ofrece en e l las , no c o m o un p r í n c i p e p r u 
dente y cau te loso , s i no c o m o uno de tantos, entre aquel los 

r ' 
poetas a s t ro sos y maldic ientes , que vent i laban sus o d i o s , sus 
env id ias , r iva l idades y mi se r i a s en c á n t i g a s de una obscen idad 
y d e s v e r g ü e n z a s inaudi tas 0). 

P e r o de Pon te , poeta a quien en esta é p o c a d o n A l f o n s o 
hace b lanco de sus « e s c á r n e o s » , nos ha legado un p ran to . He
no de e m o c i ó n y sent imiento, a la muerte de F e r n a n d o 111, de 
quien hace el m á s al to y cumpl ido e log io <2). 

H a y , por o t ra parte, t es t imonios fehacientes de haberse 
p reocupado preferentemente el rey D . F e r n a n d o , de dar es
p lendor a las letras, r o d e á n d o s e «de omes de corte que s o l í a n 
bien t rovar et c a n t a r » (3> de l i teratos y o t ros doc tos v a r o 
nes <4). L a fami l i a r idad c o n l o s poetas y juglares le h i z o gus tar 
de l a c o m p a ñ í a de rec i tadores de p o e s í a s , aun en las expedi 
c iones guer re ras de m a y o r e m p e ñ o , c o m o en la ce rca de S e v i 
l l a , en que se r e g i s t r ó el ep i sod io legendar io del juglar Pa ja , 
«que nunca se p a r t í a del rey don F e r n a n d o » , quien mucho « s e 
pagaba dél» (5), aun que este juglar , m á s bien era un bu fón que 
un rec i tador de t rovas <6). 

T o d a esta ser ie de da tos y c i r cuns tanc ias , conf i rman la 
pos ib i l idad por n o s o t r o s es tablec ida , de que el Rey S a n t o h a y a 
poet izado, lo m i s m o que antes que él lo h i c i e ron los reyes 
S a n c h o 1 de P o r t u g a l , su padre A l f o n s o IX de L e ó n , d e s p u é s s u 
hijo el S a b i o y m á s tarde, en el o c a s o del c ic lo ga l l ego -po r tu 
g u é s , el g r an rey A l f o n s o X I . 

(1) Vid. CV61 á 79. 
(2) CV574. 
(3) « P a g á b a s e de omes de corte que sabían bien trovar et cantar, et de juglares que 

supiesen bien tocar estrumentos, ca de esto se pagaba el mucho et entendía quien lo 
facía bien et quien no .»—Setenar io . 

(4) «Litteratos etiam et doctos viros invitans »—Chron. Ferdinandis, 116 (apud 
Schirrmacher I. 420, nota 3.) 

(5) « . . .Acaesc ió que avia en Castilla un juglar a quien decían Paja, e e s c u c h á b a n l e 
bien todos lo que decía c facía, ca todas las cosas facía él e decía con que todos 
tomasen placer. E este nunca se partía del rey don Fernando.» Cap.o C C X X X V I . - Del 
Consejo que dió el juglar que avía nombre Paja, al Rey don Fernando sobre la partida 
de Sev i l l a .—Cont inuac ión de la Crónica General del Arzobispo don Rodrigo, ( cró 
nica de 1344). Apud. Colee. Doc. Inéditos , X, C V I , pág inas 6 y 35. 

(6) «E el rey cató contra el juglar- c dixo. -Siempre lo oir decir c agora tengo que 
es verdat, que de los locos salen a las vegadas buenos enxemplos . . . » (Ibid, pág ina 8. 
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P a r a n o s o t r o s es indudable que la c á n t i g a del c ó d i c e de 
S a n t a C r u z , es hija del fe rvor r e l i g io so y de la i n s p i r a c i ó n de l 
rey don F e r n a n d o , y tenemos la conf ianza de que andando el 
t iempo, a medida que se v a y a hac iendo luz en l o s mis t e r ios que 
envuelven los problemas de la l i teratura ga l l ego -por tuguesa , 
o t ros descubr imien tos c o r r o b o r a r á n nues t ra o p i n i ó n , c o l o c a n d o 
definit ivamente la ins igne figura del buen rey, entre l o s o t ros 
poetas c o r o n a d o s que ung ie ron genti lmente la p r o d i g i o s a f lo 
r a c i ó n de l a l í r ica pen insu la r . 

G L O S A R I O ^ 

ár=(verso 58) = há, tiene.—Vid. 
como ejemplo entre innumera
bles que pueden ofrecerse: C A 
18 (v. 12); G B 97 (v. 21), et
cétera. 

a = (v. 4,7) = a —En la ficción 
paleográflca aparece en la for
ma latina ad, preposición de 
acusativo, que en la restitución 
crítica sustituímos por la forma 
gallego-portuguesa a. 

a/=(v. 14,57)=otra cosa,—Abre
viación de alius y a l iud usada 
desde muy antiguo por los pro-
venzales. 

es = (v. 10) = tienes. 
b n = (v. 5, 18, 22) = bien. 
bon = (y 25, 52) = buen, bueno. 
ca = (v. 2, 11) = que a = La lec

tura paleográfica del v II 2 nos 
da con toda claridad la ficción 
«que a todos manten.. » Enten
demos, no obstante, que se ha 
omitido la preposición é? que 
nos daría así el verso: «do Rei 
que [a] todos manten ..», alte
rándose, por tanto, la unidad 

métrica con el aumento de una 
sílaba. La dificultad desaparece 
sustituyendo el término de re
lación «que a», por su contrac
ción ca, tan frecuente en galle
go-portugués. Vid: C M 94, (v. 
42), C M 282, (v 22); C A 18 (v. 
15. — eíc Cf Mayer—Lübke. 

co/7a=(v. 19, 26, 50)= angustia, 
trabajos -Vid: p. ej. CM55,107, 
186, 245, etc. —Gonzalo Argote 
de Molina, dice: cwey/a trabajo. 
(Gloss. del Gonde Lucanor). 

cousa = (v. 15) = cosa, (así cas
tellanizada en la ficción paleo-
gráfica). 

descomunal — (y. 12) = extraor-
dinaria. 

d o m = (y. 41)= señora, dama = 
Vid: p ej. G A 21 = v. 10: «la 
mellor | dona ..» 

don nos'en = (v 4) = 
La restitución crítica de esta 
parte del verso 4, nos ha su
mido en las mayores perplefi-
dades, debiendo confesar hon
radamente que, no obstante 

(I) S ó l o consignamos aquellas palabras que pueden encerrar alguna duda o dificul
tad, omitiendo las que aparecen claras y de fácil c o m p r e n s i ó n . 
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parecemos la forma consigna
da la más aceptable de todas 
cuantas hemos imaginado, no 
nos ha dejado absolutamente 
satisfechos. 

El texto paleográfico dice: 
«do nose»; desde luego en la 
primera palabra está indicada 
claramente la abreviatura de/?, 
debiendo leerse: cdon>; pero, 
¿y el resto? Por la rima en a 
que debe ejecutarse el verso; 
parece que debe atribuirse a la 
e final la significación de en o 
sen. En el primer caso resulta 

«a ti servir do/7 noso en ' , 
esto es: «a ti servir don nos'en> 
lo que no tiene muy claro sen
tido, advirtiéndose la falta del 
verbo é, aue expresa claramen
te el concepto: servirte es don 
nuestro por eso. 

Menos fortuna tiene el otro 
supuesto sen, según el cual el 
verso diría «a ti servir don no 
sen», frase sin sentido, a me
nos que en lugar de don no, 
sustituyamos danos: a ti ser-
uir danos se/7; para servirte 
danos juicio; pero esto nos pa
rece demasiado forzado, sobre 
todo teniendo en cuenta que en 
el verso siguiente, surge la 
palabra danos (v. 5) 

c = (v. 7) = es o está. 
en = (v. 4) = por eso, de alli, por 

consiguiente, 
es = (v. 11) eres= <ca para nos es 

tu tal» (v 11) = Hemos susti
tuido en la licción paleográfica 
de este verso p o r por pa ra y 
eres (forma castellanizada) por 
la gallego-portuguesa es, que 
satisfacen las exigencias mé
tricas y filológicas. 

faz = (y. 24, 27) = haz. En la lic

ción paleográfica aparece en 
forma latinizada, fac; debe leer
se faz. Vid: C A 1 (v. 8): C A 5 
(v. 52); C A15(v. 11); C A 18 
(v. 6, 14 y 19), etc. 

fa/ id 'é (falido é) =(v. 37) = equi
vocado. De fa/fr, derivado del 
latino fallere, muy usado en
tre los provenzales. En caste
llano aparece en el Poema del 
C i d (v. 589) y en el Alexandre, 
c 2236. 

facer = ( v . 22) = hacer. 
fezimus = (v 16) = hicimos. 
fi l ia = (y, 8 )= hija.—La licción 

paleográfica dá la forma latini
zada f i l ia; en gallego portu
gués aparece siempre fi l ia. 

f ü ¡ = { y . 14) = fué —Del lat. fuit, 
preí perfecto de esse.—Vid: 
C A 10 (v. 21). 

graga = (v. 21) = gracia. 
leixees — (v. 25) = dejes, (de lei-

xar). Derivada del latín lassa-
re, que originó el provenzal 
la issar del que procede le ixar 
Cf. Du Cange: Glossar io . En 
castellano lexar; asi en Berceo. 
Vid P. Berganza: Vocablos 
oscuros del dierna vulgar. 

manse = (v. 5) = humilde. 
manteer={v. 10) = sostener, am

parar. - La licc. paleog. nos da 
la forma castellanizada «man
tener». La rima y el metro 
exigen la gallego-portuguesa 
manteer. Del francés antiguo 
m a n t é n r e : (de manu íenere) 
amparar. 

manten = (v 2) = ampara. 
mol ía = (v. 21) = mucha. La lic

ción paleag. dá la forma latina 
multa (de multus, a, um). 

quen = v. 7 y 57) = quien.—La 
lie paleog. da la forma latina 
qui (de qui, quae, quod). En 
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los cancioneros es siempre 
quen. Vid: p ej C A 35 (v. 8 
y 18). 

Ai/zz (o quix)^= (v. 12, 20) = qui
so. Vid: p. ej. C V 113 y C A7 
(v. 7) C A 24 (v 3), C A 48 
(v. 18, quix), etc. 

sabor={v . 43) = placer, contenta
miento. Del lat. sapor, muy 
usado entre los provenzales: 
savor— Vid: C A 8 (v. 3 y 5); 
CA19(v . 21). etc. 

saje — (v. 3) = sabia, discreta, 
casta, honesta = Vid. C M 31. 
139, 195, etc). 

«A guisa de sages ombres, 
establecía raciones».—Alexan-
dre c. 273).—«Como sage, al-
gunt mensaje | traerá del Ta-
borlan*. (Baena, c. 99). Cf. 
Meyer-Lübke. 

s e g u r ' é = { \ . 7) = seguro es o 

esta = La lie. paleog, nos da 
segure, pero aun cuando es 
frecuente la paragoge en el ga
l lego-portugués, como en el 
portugués, como en el leonés, 
no puede aceptarse aquí esa 
forma que deja sin sentido el 
verso. Debe leerse s e g u r é . 

s e m e l l a r = ( y . 32)= semejar, pe
recer = Vid. C A S , (v. 34). 

sen = {v. 4 y 43) = sentido, jui
cio. Vid. C A 9 (v. 15) C A 23 
(v. 14): ..perdi o sen.» 

fortes = (v. 18) = equivocados, 
desorientados. 

K3/ = (v, 15) = valer = La licción 
paleog. dá sa l ; creemos debe 
sustituirse por ra/; Vid: p ej. 
CA21 (v 24): «por tal dona 
que me non val»; CA36 (v. 11); 
C A 4 4 (v. 26); C A 4 5 (v. 16); 
C A53 (v. 14), etc. 

A L O N S O B E R R U G U E T E 
N U E V A S N O T I C I A S D E S U V I D A 

A q u e l l l o r a d o amigo que se l l a m ó D . J o s é M a r t í , y que c o n 
s a g r ó sus ú l t i m o s a ñ o s a una de las m á s admirab les l abores 
que se han hecho en la i n v e s t i g a c i ó n de nuest ra h i s to r i a a r t í s 
t ica , d e j ó t razada a s a t i s f a c c i ó n l a b i o g r a f í a de A l o n s o B e r r u -
g u c í e , apenas in ic i ada por V a s a r i , L l a g u n o y C e á n B e r m ú d e z . 
P o d r á n encont ra rse , y de seguro se e n c o n t r a r á n , nuevos datos 
re la t ivos al g r an escul tor cas te l lano; pero en lo esenc ia l y a 
c o n o c e m o s , g r ac i a s a M a r t í , el p r o c e s o de s u v i d a y o b r a s . 

L o s n u m e r o s o s y notables trabajos de D . Juan A g a p i t o 
R e v i l l a y el m e r i t í s i m o l i b ro de R. de Orue t a Ber rugue te y s u 
obra , presentan en todos sus aspectos la pe r sona l idad a r t í s t i 
ca de Berruguete . P o s e e m o s , pues, cuantos elementos pueden 
apetecerse para el conoc imien to de nuestro genia l ar t i s ta . 

V a y a n aho ra , a manera de a d i c i ó n , a lgunas not ic ias suel tas . 
* * * 

E l ape l l ido Berruguete , c o m o y a h i zo notar M a r t í , e ra muy 
o e m ú n en Paredes de N a v a . H u b o un P e d r o G o n z á l e z B e r r u -
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g ü e t c — s i n duda e l escudero, a que M a r t í a lude—dis t in to del pa 
dre de nuest ro escul tor . E s t u v o casado c o n M e n c í a A l o n s o y tuvo 
un hijo l l amado t a m b i é n P e d r o G o n z á l e z . C o n v i e n e tener en cuen
ta todo esto para evi tar en lo s u c e s i v o falsas ident i f icaciones . 

M u y a menudo se l l ama al escul tor de Paredes en los d o c u 
mentos , c o m o lo hace V a s a r i , A l o n s o Ber ruguefa . H u b o B e r r u -
g u e í e s en Pa redes que fueron h ida lgos , pero no , a lo que 
parece, en r a z ó n a aquel ape l l ido W. 

De 1532 á 1535 —y esto a c a s o enc ie r ra la s o l u c i ó n de un 
debat ido p rob lema— Berrugue te tuvo taller e h i zo frecuentes 
estadas en M e d i n a del C a m p o . A s í se deduce de un pleito que 
s o s t u v o en 1535, po r m o t i v o bien ins ignif icante . P o r el mes de 
Sept iembre de 1532, un m u c h a c h o l l amado J e r ó n i m o , hijo del 
bo t i ca r io í ñ i g o de S a n t i a g o , e n t r ó c o m o aprendiz en casa de 
Berruguete , pa ra que é s t e «le mos t rase el of ic io de pintor po r 
tres a n o s » . E n pago de e l lo , el bo t i ca r io a b o n ó a Ber rugue te 
once ducados , « o c h o en ducados de a dos y tres en m e d i c i n a s » . 
De allí s a l i ó el plei to, porque, antes de fenecer el t iempo c o n v e 
nido, í ñ i g o de S a n t i a g o a l e g ó que Ber rugue te no h a b í a ense
ñ a d o a pintar a su hijo, y Ber rugue te , desmint iendo la a f i rma
c i ó n , dijo que bastante h a b í a hecho c o n perdonar al m u c h a c h o 
a lgunos hur t i l los . 

E n este pleito d e c l a r a r o n , entre o t ros tes t igos , G r e g o r i o de 
T o m á s , enta l lador , que dijo ser a lgo pariente de Ber rugue te ; 
A l o n s o de Á v i l a , p in tor (2>; A l o n s o de V a l p u e s t a , p in tor ; F r a n -

(1) Como, cuando menos se piensa, suelen salir relaciones y entronques inespera
dos, doy a cont inuación nota g e n e a l ó g i c a de una de estas familias: 

Juan S á n c h e z (casa y solar de S á n c h e z de Mier, en Peña Melera) 
con 

María G ó m e z 
I 

Alonso S á n c h e z (qué fué a vivir a Pendes, en Liébana, y de allí a Paredes) 
con 

María Gutiérrez 

I 
Hernán S á n c h e z 

con 
Antona G o n z á l e z 

I 
Alonso S á n c h e z Berruguete 

con 
María Duquena 

I 
Bautista S á n c h e z Berruguete. 

(Arch.dc Chancil lcría: Pangua, A d perpetuam rei m e m o r í a m , leg. 14.) 
(2) F i r m ó , con Berruguete y otros pintores, la súpl ica a Carlos V sobre la fabrica

ción y vento del albayalde. 
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c i s c o G i r a l í e , que entonces se d e c í a « c r i a d o de Berruguete>; 
o t ros c r i a d o s de é s t e , en fin, c o m o D i e g o de S a l a m a n c a , P e d r o 
de G u a z a , P a b l o s O r í i z e í ñ i g o de A r r a l e , t odos l o s cuales se
r í a n seguramente oficiales o aprendices de n u e s í r o hombre 0). 

E l pleito nos informa de que el aprendiz J e r ó n i m o de S a n 
t iago a y u d ó a sub i r cantos , madera y tejas en la c a s a de B e r r u -
guete frente a S a n B e n i t o , que a l a s a z ó n se c o n s t r u í a , y c o m o 
m o z o de espuelas a c o m p a ñ ó a su maes t ro po r los c a m i n o s , 
yendo a Toledo y M e d i n a d e l C a m p o « E s t a n d o a l lá [en M e 
dina] l a C h a n c i l l e r í a , el d i c h o berruguete r r e n í a c o n los m o z o s 
por c ier ta c o l o r que le a v í a n t o m a d o . . . » 

He a q u í unas preguntas e x t r a í d a s del in te r roga tor io de tes
t igos que p r e s e n t ó Ber ruguete : 

«y ten s i saben que el d i c h o a l o n s o de berruguete tiene e a 
tenido o t ros aprendices en su casa , que se los an dado po r m á s 
í i e n p o y le an dado y dan m á s d inero por l o s mos t r a r el of ic io , 
y que conforme a la cos tumbre contenida en la pregunta antes 
desta todos e l los s i rben e an se rb ido al d i c h o A l o n s o ber ru
guete de todo lo que les a mandado c m a n d a » <2). 

«y ten s i saben que quando a l g ú n aprendiz entra a aprender 
of ic io con a l g ú n pintor la parte del t ienpo p r imera en que c o 
mienza a aprender es d a ñ o s a al maes t ro , porque le o c u p a en 
dez i r e mos t ra r las co sa s tocantes al d i cho of ic io , e que la parte 
pos t re ra del t ienpo es muy p robechosa y de que se a de a p r o 
vechar el maes t ro para se escusa r de t rabaxo de a lgunas cosa s 
de su o f ic io , porque las sue len encomendar a lo s tales c r i a d o s 
que y a an aprendido , y que vale tanto el a ñ o pos t re ro de tres 
tanto c o m o los dos p r i m e r o s y avn m a s . » 

«yten s i saben que s i el d i cho x e r o n i m o .. en y r c o n él hasta 
to ledo, que aquel lo fué po r p robecho del d i cho x e r o n i m o , po r 
que yba a hazer entender en cosa s tocantes á su oficio» <3> 

(1) Es de suponer que Pablo Ortiz fuera el mismo que en 1554 vivía en Ávila (Mar
tí, 449). 

No neces i taré llamar la atención sobre el interés que encierra el dato de que Francisco 
Qiralte fuese en esta fecha criado de Berruguete. 

(2) Desacertadís ima ha sido la ocurrencia, en verdad reciente, de llamar a nuestro 
escultor Alonso G o n z á l e z Berruguete, como si entonces rigiera la moderna prelación 
de apellidos. Alonso Berruguete se l lamó y le llamaron casi siempre, y no hay razón 
para que ahora se rectifique. 

No m á s oportuno es pronunciar a la francesa el apellido Juni, que, como tantos otros, 
y mucho m á s si se atiende a quien le l l evó , debe darse por castellanizado. 

(3) De Alonso Berruguete con í ñ i g o de Santiago (Arch. de Chanci l lería: Péréz 
Alonso, Fenecidos, leg. 93). 
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T e n e m o s , pues, ante todo , que B e r r u g ú e t e es tuvo en T o l e d o 
en 1532-1535 ¿ Q u é ob ra le l levaba á la imper ia l c iudad? S e g ú n 
todas las p robab i l idades , el retablo m a y o r de la cap i l l a de los 
Reyes N u e v o s , y de s e g u r o a lguna o t ra . 

P o r lo s m i s m o s a ñ o s t r a b a j ó en M e d i n a del C a m p o . ¿ O c u -
p a r í a l e entonces el re tablo m a y o r de S a n A n t o l í n ? S o m e t o la 
c u e s t i ó n a lo s S r e s . T o r m o y A g a p i t o R e v i l l a , que en ella han 
entendido antes de a h o r a . i 

Y , s i gu i endo c o n las no t ic ias b i o g r á f i c a s , hemos de parar 
la a t e n c i ó n en las pa labras de un documento que ci ta M a r t í a l a 
p á g i n a 109 de sus E s t u d i o s : « y o a lonso b e r r u g ú e t e s e ñ o r de ¡a 
v i l l a de vi l la . to . . . o torgo todo m i poder . . . a vos y n o c e n c i o be
r r u g ú e t e m i s o b r i n o . . . 2 6 . Octubre . Í 5 4 6 - » . B e r r u g ú e t e , por tan
to, a m á s de ser s e ñ o r de V e n t o s a lo fue de otra v i l l a c u y o n o m 
bre aparece t runcado en el a lud ido documento . C a s i s i n temor 
a y e r r o , puede af i rmarse que esa v i l l a era Vi l l a toqu i t e ; porque 
B e r r u g ú e t e s o s t u v o un pleito que se expresa de este m o d o en 
el cor respondien te í n d i c e del a r c h i v o de C h a n c i l l e r í a : A l o n s o 
Ber raguete ( s ic ) c o n e l concejo de Vil la toqui te D e s g r a c i a d a 
mente, el legajo donde h a b í a de ha l la rse este pleito es de l o s 
que faltan en el a r c h i v o desde hace l a r g o s a ñ o s . 

C o m o hace cons ta r M a r t í , B e r r u g ú e t e t r a s p a s ó el of ic io de es
c r ibano del c r imen en S e b a s t i á n L a s o . F u é en 1552 c u a n d o h i z o l a 
r e n u n c i a c i ó n co r respond ien te , an te el e sc r ibano P e d r o L u c a s ® . 

E n favor de B e r r u g ú e t e o t o r g a r o n escr i tu ra de censo v a r i o s 
vec inos de la Pueb la de M o n t a l v á n y del lugar del C a r p i ó , l o s 
cuales anter iormente h a b í a n hecho o t ro tanto en favor del p r io r 
C e b r i á n de Ibarra, c a n ó n i g o de T o l e d o . L l e g a d o el c a so de 
ejecutar a l o s o torgantes , B e r r u g ú e t e , en M a y o de 1556, se 
i n c a u t ó de a lgunos de sus bienes; pero el c a n ó n i g o Ibarra a l e g ó 
p r i o r i dad , en demanda interpuesta a 15 de M a r z ó de 1558, y 
l o g r ó que se la r econoc ie se el t r ibunal de la C h a n c i l l e r í a . Y se 
ocu r re preguntar : ¿ t r a b a j a r í a B e r r u g ú e t e en la Pueb l a de M o n 
t a l v á n y pueblos l i m í t r o f e s , o se le o f r e c e r í a el censo durante 
su pe rmanenc ia en T o l e d o ? ®) 

V a r i o s fueron los plei tos sos t en idos por l a mujer de nuestro 
escul tor , d o ñ a Juana de Pe reda , por el hi jo, A l o n s o B e r r u g ú e t e 

(1) Arch, de C h a ñ e . Várela , Olvidados, leg. 328. 
(2) Archivo de protocolos de Valladolid: Pedro Lucas, año 1552, f. 578. 
(3) Arch. de C h a ñ e : De Alonso B e r r u g ú e t e con el prior C e b r i á n de Ibarra (Várela. 

Olvidados, leg. 252). 
Por la misma causa sostuvo Berrugúete otro pleito con Diego Jarama y consortes. 

(Idem leg. 279.) 
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Pereda , y por los y e r n o s , G a s p a r y Diego de A n u n c i b a y ; pero , 
dada s u poca impor tanc ia , s ó l o a la l igera los he v i s to . E n uno 
de e l los vemos a A l o n s o de Berruguete , el hijo, en r e l a c i ó n c o n 
D . L u i s C o l ó n , a lmirante de las Indias, .duque de V e r a g u a s , 
sobre una l ib ranza de 1.000 ducados que h a b í a de abonar el 
cambis ta J e r ó n i m o C a n d i a n o P o r entonces (1570) el c i tado 
Ber rugue te Pe reda s u f r i ó una p r i s i ó n en las c á r c e l e s del S a n t o 
O f i c i o y tuvo sus bienes secues t rados . 

E n las casas que Berruguete , el escul tor , c o n s t r u y ó por l o s 
a ñ o s de 1532 en la cal le de la C r u z (hoy M i l i c i a s , 1), se h a c í a n 
obras en 1588, s e g ú n reve la un acuerdo munic ipa l <2). A l o n s o , 
el hi jo, tuvo otras en la ca l le de San tander ; pero no las h e r e d ó 
de su padre, s i n o que las a d q u i r i ó por e j e c u c i ó n que h i zo en 
H e r n á n R a m í r e z , en v i r tud de una deuda, y las v e n d i ó bien 
pronto al bachi l ler F r a n c i s c o de Retana , vec ino del lugar de 
A r c a y a @). 

U n l i cenc iado Ber rugue te fué c a t e d r á t i c o de nuest ra U n i v e r 
s i dad en los c o m i e n z o s del s jglo x v n , que debe de ser uno de 
los nietos del escul tor H). D e o t ros descendientes s u y o s p o d r í a n 
ras t rearse no t ic ias , s i v a l i e r a la pena <5). 

T r a n s c r i b i r é , por ú l t i m o , lo m á s esencia l de un documento 
que obra en el pleito sos t en ido en 1583 por G a s p a r de A n u n c i 
bay y un s o b r i n o s u y o del m i s m o nombre (hijo de D i e g o , y a d i 
funto), c o n la ig les ia de V a l d e s t i l l a s (6). E n el m i s m o pleito figura 
la i n s t i t u c i ó n de m a y o r a z g o de D i e g o de la H a y a y d o ñ a C a t a 
l ina Barquete en su hija d o ñ a M a r í a . 

(1) De Alonso de Berruguete y Pereda con J e r ó n i m o Candiano. (Várela, Olvida
dos, 134.) 

Tantos pleitos sostuvo Alonso Berruguete Pereda, que en 1575 venti ló otro con el 
solicitador de la Audiencia Gregorio de Camasobras, sobre pago de sus derechos. 
(Masas, Fenecidos. 138.) 

E n el que dona Juana Pereda tuvo con Jerónimo Valenciano (1552) para reclamarle 
«vn plato de plata que pesaua diez ducados, el qual .. pidió pata empeñar por cierta 
deuda», hay algunas referencias de familia (Zarandona y Vals, Olvidados, 67). 

(2) «este día los dhos sres cometieron a los rregidores de obras desta villa bean vna 
obra que se haze en la calle de la cruz en las casas de los herederos de berruguete y 
hagan en ella lo que conbenga y la misma diligencia hagan en la obra que hace el 
monasterio de san benyto el rreal dcsta villa.» (Archivo del Ayuntamiento, L . de Acuer
dos de 1587-89, s. f.—11 Mayo 1588). 

(3) Arch. de Protocolos: Antonio R o d r í g u e z , 1582, f. 696. 
(4) Arch. de la Universidad, passim.—ld., P. Civiles, 1604-1605, leg. 6; 1606 (en unión 

del Dr. Ponce de Santa Cruz se opuso a las multas a que habían sido condenados por 
las excepciones puestas en o p o s i c i ó n a cátedras . Berruguete las había hecho a V í s p e 
ras de Teo log ía ) . 

(5) En 4 de Abril de 1622 murió Catalina Berruguete, mujer de Alonso de Santos, 
escribano. Testamentarios, su marido, su hermano Fray S e b a s t i á n y Fray Diego de la 
Cruz, de los Basilios. (Arch. parroquial de San Miguel, L . de difuntos de 1616 a 1653, 
f. 16 V.to). 

(6) Arch. de Chancil lería: De Gaspar de Anuncibay con la iglesia de Valdestillas 
Tabeada. Olvidados, leg. 249). 
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He a q u í el extracto de referencia: 
«Sepan quantos esta publica escritura de cession, renunciación c 

traspasso vieren como nos doña Juana de pereda, vezina desía villa de 
valladolid, señora de la villa de uentosa, viuda muger que fué de alon-
sso berrugúete, vezino que fué de la dicha villa, defunío, quesíé en 
gloria, e alonsso berrugúete su hijo legítimo mayor e sucesor en sus 
vienes e mayorazg-o, vezino de la dicha villa de Valladolid, ambos a 
dos decimos que al tierípo que se trató de desposar y casar a doña 
luysa sarmiento e doña petronilla de pereda, hijas del dicho alonso 
berrugúete e de mí la dicha doña Juana, y hermanas de mi el dicho 
alonso berrugúete, con los señores diego de anuncibay y de la haya e 
gaspar anuncibay, hermanos. . nos obligamos ( a q u í ¡ a s capitulacio
nes matrimoniales que ¡ e p r o d u c e Mart í , a l a p á g i n a 110)... después 
de lo qual en veyntee nueve dias del mes de oíubre del dicho año por 
ante Pedro lucas, escrivano publico del número que fué desía villa, el 
dicho alonso berrugúete dió al dicho diego de nuncibay para más 
aumento de dote de la dicha doña Luysa de sarmiento, demás de los 
dichos siete mili ducados otros dugientos ducados que hubo de auer 
e cobrar por poder del dicho alonso berrugúete de la fabrica de la 
yglesia mayor de íoledo, e para ha^er pagados a los dichos diego de 
anuncibay e gaspar de anuncibay de los dichos do^e mili ducados de 
los dichos dotes que se les auian de dar e pagar en juros e censsos de 
la manera que dicha es, se los dió e señaló para que los ouiesen e tu
viesen en esta manera: los dos quentos e novecientas e quarenta mili 
marauedis e ducientas e diez mili marauedis de ceí isso en cada vn 
año que el dicho alonsso berrugúete tenía e le pertenecía al quitar 
sobre don Aluaro de bazan e sus herederos e fiadores situados sobre 
sus bienes e sobre las villas del bisso e sancta cruz, e ochocientas e 
quarenta mili marauedis e sesenta mil marauedis de rrenta e ?enso en 
cada un año al quitar que tenía e períenescía sobre Pero gonzalez de 
león, vezino desta villa e sus vienes, e que se obligaría de los dichos 
genssos e cada parte dellos Ies serían ciertos y seguros, y que quan-
do Ies saliesen yngiertos en todo o en parte Ies daría otros gensos e 
¡uros en tanta cantidad que fuesen ciertos e seguros e el balor dellos 
de contado con más la rrenta corrida que estubiese por pagar, é que 
para ello se obligarían el dicho alonsso berrugúete y yo la dicha doña 
Juana de pereda por nos y por nuestros herederos yn solidun y se le 
otorgarían escrituras en forma a parecer de letrado, conforme á lo 
qual se trató pleyto entre el dicho alonso berrugúete e yo la dicha doña 
juana e los dichos diego e gaspar de nuncibay sobre que otorgásemos 
en favor de los dichos diego e gaspar de anuncibay escritura en forma 
a parecer de letrado en que nos obl igásemos que las dichas ducientas 
e diez mili marauedis de censso que se les dió sobre el dicho don al-
baro de vazan y los sesenla mili marauedis sobre el dicho Pero gon
zalez de león e cada parte dellos, le serian ciertos e seguros conforme 
a la contratación e capitulación del dicho dote, y sobre ello el dicho 
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alonsso berruguete e yo la dicha doña juana de pereda otorgamos 
conforme a lo que nos fué mandado escritura en favor de los dichos 
diego e gaspar de nuncibay de mancomún e cada vno por el todo, en 
que nos obligamos que los dichos censsos e cada parte dellos le se
rían ciertos e seguros e que no serán rredemidos ni hendidos ni empe
ñados en todo ni en parte, y que quando los dichos censsos o parte 
dellos saliesen inciertos, nos obligamos á dar e pagar a los dichos 
diego e gaspar de nuncibay e a sus hijos e suscesores el balor de los 
dichos diez mili ducados o que les daríamos otros censsos que fuesen 
más seguros con más la rrenta corrida que les estubiesen por pagar 
qual nosso íros o nuestros herederos e suscesores lo uno o lo otro 
más quisiéramos, como lo susodicho e otras cosas más larga
mente parece por la escritura que sobre ello el dicho alonso berrugue
te, difunto, y yo la dicha dona juana de pereda hizimos e otorgamos 
en esta villa de valladolid a diez dias del mes de otubre del año 
passado de mili e quinientos e cincuenta e nueve por ante alexo 
bazquez, escriuano de su magestad e de prouincia en esta su corte 
e chancillería, a que nos los dichos doña juana de pereda e alon
so berruguete su hijo nos rreferimos, y es ansí que después acá bos 
los dichos señores diego e gaspar de anuncibay aueis gozado e llevado 
los dichos censos que ansí se bos dieron en el dicho dote en esta ma
nera: que vos el dicho diego de anuncibay aueis de auere cobrar para 
los seys mili ducados del dicho vuestro dote giento e sesenta y vn mili 
marauedis en cada vn año de las dichas doscientos e diez mili mara-
uedis que anssí se bos quedaron de dar sobre el dicho don aluaro de 
bazan e sus bienes e fiadores, e vos el dicho gaspar de anuncibay 
para los quaíro mili ducados de la dicha vuestra dote ciento e setenta e 
nueve mil marauedis que anssi se bos quedaron de dar sobre el dicho 
don aluaro de bazan e sus bienes e fiadores a uos el dicho gaspar de 
anuncibay para los quatro mili ducados de vuestra dote (sic) quarenta 
e nueve mili marauedis en cada un año restantes a cumplimiento de las 
dichas ducienías e diez mili marauedis e más los dichos setenta mili 
marauedis de censso en cada vn año sobre el dicho pero gonzalez de 
león e sus bienes . » = ( L o s testigos dicen que conocen «a doña Juana 
de pereda e alonso berruguete, otorgantes, e que sauen que de los di
chos alonso berruguete, defunío, e de la dicha doña juana no ay ni an 
quedado otro hijo lexitimo ni heredero nenguno de más de las dichas 
doña luysa sarmiento e doña petronila de pereda, sino es el dicho 
alonso de berruguete otorgante, ques hijo solo vnico, porque otro que 
auia llamado pedro gonzalez berruguete es muerto » 

L a escr i tu ra l leva fecha 2 Feb re ro 1568.—En 6 de F e b r e r o 
de 1585 d e c l a r ó d o ñ a Isabel Berruguete , d i c i é n d o s e «v iuda de 
A l o n s o Ber rugue te y P e r e d a » 

A l o s da tos que acabo de cons igna r , c reo que pron to p o d r é 
agregar o t ros de mayor i n t e r é s . 

NARCISO ALONSO CORTÉS 
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U n manuscrito d e l Fuero de Zamora 

La reciente publicación deles «Fueros leoneses de Zamora, Sala
manca, Ledesma y Alba de Tormes» por los señores Castro y Onís 0), 
que representa el momento culminante de los estudios críticos de estas 
importantísimas fuentes jurídicas, ha dado a conocer textos del más 
alto interés. 

Destácase por su importancia entre los cuatro fueros tan acabada
mente editados por dichos señores, el de Zamora, para cuya redacción 
han utilizado los manuscritos conocidos y en dicha publicación conve
nientemente clasificados. 

En la sección de Manuscritos de la Biblioteca de Santa Cruz, de 
Valladolid, existe una distinta copia del citado fuero, qué se enlaza con 
el grupo de manuscritos utilizados por el señor Castro en su edición, 
por cuanto resulta ser un nuevo traslado del manuscrito señalado allí 
con la notación Q, propiedad del catedrático de Literatura española del 
Instituto de Burgos, D. Eloy García de Qucvedo y Concellón. 

El erudito D. Rafael Floranes, da ya noticia déla existencia de esta 
copia, en los párrafos de su Colecc ión de algunas antiguas y curiosas 
memorias de ¡a c iud . d de Zamora , reproducidos por el señor Cas
tro <2) y en los que se lee, refiriéndose al ms. Q: 

«Y por lo tanto, por este nuestro y el traslado que tenemos a mano 
para nuestro uso, se han derivado las copias que hoy existen, que se
rán: una para el Colegio deSta. Cruz de esta ciudad de Valladolid...» 

Que esta copia de Santa Cruz, de que habla Floranes, sea la misma 
que existe actualmente en la Biblioteca vallisoletana, puede compro
barse fácilmente en el cotejo de ambos textos que coinciden—aparte 
las numerosas variantes á que luego nos referiremos - de un modo 
tan absoluto como se observa en el detalle de consignarse al margen 
del folio 27 vuelto, la falta de una hoja en el original, que coincide per-
fectamante con igual detalle consignado en el folio 141 de ms. Q (pá
gina 56 de la ed. de Castro) que se refiere al mismo pasaje de la copia 
de Santa Cruz. No cabe duda alguna que la copia citada por Floranes 
sea la que tenemos á la vista. 

El enlace con el grupo de ms. utilizados en la edición, es evidente, 
y el hallazgo de esta nueva copia, no implica una novedad que afecte á 
la redacción definitiva del texto. 

El ms. de Santa Cruz, es una primorosa copia ejecutada por el gran 
calígrafo del siglo xvm, Torcuato Torio de la Riva. Consta, la parte 
que se refiere al fuero de Zamora, de 52 folios (dimensiones del folio 

(1) Madrid, 1916 (Publicación del Centro de Estudios Históricos . ) 
(2) P." 3 y 15. 
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0'355 X 0'230; de la caja encuadrada 0'256 X 0'154). La portada encua
drada en una orla hecha a pluma y encabezada con el escudo del 
Cardenal Mendoza, dice: Fuero de Zam.r' | sacado 1 de un Códice 
membranáceo en que | estava el Fuero lulgo de i León (que imprimió 
Villadiego con título | de Fuero Juzgo) y las | Sumas forenses de 
Maestre Jacobo escritas de orden de Dn Alonso el Sabio | seyendo 
Infante a quien las dedicó; y | fue' escrito dicho códice el año 1289. 
por Pedro de orden de ! Gonzalo Rodríguez.» 

El incipit y explicit, son los mismos, salvo las variantes, que los 
del ms. Q. 

En el mismo tomo y con igual primor caligráfico que el que ofrece 
el Fuero de Zamora, sigue a éste la summa del maestre Jacobo, la 
compilación ó libro pequeño del mismo Jacobo (anotado eruditamente) 
y la «Excerpta del prólogo y de los primeros y últimos capítulos de la 
obra ms. de Lope García deSalazar de San Martín de Somorrostro, en 
las encartaciones del señorío de Vizcaya titulada «Las Bien-andanzas 
y Fortunas»; la qual empezó a escribir en el mes de Julio del año 1471 y 
concluyó en el de 1475». 

Como indicábamos anteriormente, el cotejo del ms. Q y el de Santa 
Cruz, que designaremos con la notación Q3 para diferenciarlo de las 
otras dos copias conocidas del Q, es fecundísimo en variantes, de las 
que daremos una pequeña muestra: 
§ 1 Q: D e l merino que ouiemos 

del t ienfo del Empera
dor ata nna fin. 
E por todas estas van-
curas... 

§ 2. Q: Et qui hoc tacíum meum 
irumpere .. 

§ 8 Q: .. onietas cuellos non 
creyeren. .. 

§10 Q: E se dixieren: «mays hy 
leueste», iure por sua ca-
bes?a; e se non quisier 
iusar, caya de la [uoz]. 

§ 11. Q: . peiche todas las feri-
das que dixier que de
muestra el rancuroso . 

§ 15. Q: E do de uoz iure. 

Q3: Del merino que oviemos del 
tiempo del Emperador acá 
en afín. 
E por todas estas maneras... 

Q3: Et qui hoc factum minuere. . 

Q3: . o nietas, e alien estos, non 
creyren.. 

Q3: ...; e se digieren mays VI. le-
veste iuremper sua cavesza; 
é se non quisieren iurar cayan 
de la voz. 

Q3: .. peiche todas las ferias que 
dixier que demuostra el ran
curoso. . 

Q3: . .e donde non jure. 
Todas las variantes son de este tipo, y provienen, como puede ob

servarse, de mala lectura del original; el copista ha incurrido frecuente
mente en omisión de líneas, como por ejemplo en los § 11 y 15; asimis
mo ha modificado la ortografía y ha dejado por resolver muchas abre
viaturas; así, escribe siempre ornes, peños, año, etc. Es, pues, una 
copia deficiente, a pesar de su pulida y primorosa ca l igraf ía . -E . L. A. 

• * * 
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L a supuesta espada del conde D. Pedro A n s ú r e z 

Consérvase en este Museo Arqueológico, como depósito del exce
lentísimo Ayuntamiento, una espada-estoque que la tradición atribuye 
como de la propiedad del conde D. Pedro Ansúrez. 

No sabemos qué causa ni razón haya hecho que se atribuya al le
gendario Conde. Conservábase acaso en el viejo Hospital de Esgueva, 
de donde pasó al Ayuntamiento, cuando un poco co
nocedor de nuestras artes, la asignara a aquél; acep
tada por todos la versión, sin preocuparse de su vera
cidad, es consignado en poco meditados estudios, y 
hasta la competente comisión organizadora del Museo, 
deslumbrada por la vox popul i , como de tal época la 
consigna en el inventario que forma, 

Nosotros, cuya primer labor ha sido la de compro
bar escrupulosamente todas las noticias que a los ob
jetos en este Museo custodiados puedan referirse, no 
hemos podido comprobarla veracidad de tal poses ión, 
siendo, por otra parte, todos los caracteres, indicado
res de haber sido construida a fines del siglo xiv o 
principios del xv. 

Trátase de una espada-estoque de 0*92 m. de largo (077 m. la hoja y 
0'15 m. el puño) X 0'05 m de ancho en su parte media, de hoja de 
corte romboidal o de cuatro mesas, de arriaz curvo y de pomo de dos 
fachadas con un hueco o rebajo en cada una de sus caras para ser 
adornados con gemas o escudos de armas; en la hoja lleva una marca 
del armero en forma de corazón, caracteres todos que en nuestro sen
tir la hacen pertenecer a la fecha indicada, llevando para más el puño 
recubierto de terciopelo rojo y arrollado sobre el torzal de seda, sien
do por todos sabido, que el primer terciopelo conocido en nuestra 
patria, es importado de Italia en principios del siglo xv (0. 

Pero no es esta opinión nuestra producto de una impresión; aparte 
del terciopelo y del trabajo de la hoja, hemos estudiado la forma de la 
espada, sacando en consecuencia que el arriaz curvo no aparece hasta 
muy andado el siglo xm, como se desprende de las espadas represen
tadas en los códices miniados, todas de cruz y hoja acanalada; véase 
el códice Beato de Liébana (s. x) de la Biblioteca de Santa Cruz, de Va-
lladolid; el Vigilano del Escorial (s. x); el libro de los Reyes, de la 
catedral de Oviedo (s. xi); el libro de las estampas (s. xn) de la cate
dral de León, y el de las cantigas del Rey Sabio (s xm) del Escorial. 

Respecto a la forma de hoja de sección romboidal o de cuatro me
sas, es desconocida en tiempo del Conde Ansúrez, diciendo el señor 
Conde de Valencia de don Juan <2) a este respecto: «La invención de la 

(1) ARTIÑANO (PEDRO MG. DE) C a t á l o g o de la E x p o s i c i ó n de tejidos e s p a ñ o l e s ante
riores a la introducción del Jacquard. [1917.] págr. 277. 

(2) C a t á l o g o h i s tór ico -descr ipt ivo de la Real Armería de Madrid.—Madrid. 1908. 
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armadura de plata, placas o chapas, iniciada a fines del siglo xm, y 
su gradual desarrollo y perfeccionamiento a mediados del siglo xv, 
hasta conseguir la completa y eficaz defensa del individuo, produjo por 
necesidad, en la forma de las armas ofensivas, una modificación en 
sentido de refuerzo proporcionado a la mayor resistencia que oponía 
el arnés de hierro. 

Así resulta, que la espada de hoja acanalada y punta roma, eficaz 
hasta entonces para herir de filo contando las brunias y cotas de 
malla, hubo de ser sustituida por otra pesada, de grueso lomo y agu
zada punta, con el doble fin de desbaratar por lo recio del tajo la tra
bazón de las piezas del arnés, y de penetrar, por la estocada, en los 
intersticios o en los puntos débiles, como las axilas, el cuello o la 
vista. 

De fines del mismo siglo xm se conservan algunas de estas espadas 
de sección romboidal o de cuatro mesas...> 

Compárese por otra parte, el exacto dibujo que publicamos, con la 
G. 23 de la Real Armería de Madrid que por bastante tiempo se tuvo por 
del rey D. Fernando el Santo y que hoy, merced al erudito estudio del 
Sr. Conde del Asalto, se tiene como de principios del siglo xv, y publica
da por el conde de Valencia de D. Juan en su Catálogo, y se verá que su 
traza general se identifica con ésta, difiriendo únicamente en la ornamen
tación de su hoja, llegando por todo al convencimiento de que la que 
se conserva en este Museo Arqueológico no pudo pertenecer al repo
blador de Valladolid.—S. R. M . 

Lope de Rueda en Val ladol id y el primer corral de comedias 
de E s p a ñ a 

El señor Alonso Cortes, nos había ya orientado respecto a las re
laciones del famoso comediante y autor Lope de Rueda, con Vallado-
lid, al ilustrar la vida de aquel glorioso escritor con la publicación de 
U n Plei to de Lope de Rueda 0) Sus posteriores investigaciones su
peraron, no obstante, en lo afortunadas, a las que nos reveló en su 
primer trabajo a este respecto, y así primero en su conferencia de la 
Universidad de Valladolid, y luego en el Bole t ín de l a R e a l Academia 
E s p a ñ o l a nos presenta interesantísimos y desconocidos aspectos 
críticos de la vida del gran Lope de Rueda. 

Según los resultados de la investigación realizada por el señor 
Alonso Cortés, Lope de Rueda tomó parte activísima en el recibimien
to organizado por el Ayuntamiento de Valladolid en Julio de 1551, en 
honor del príncipe D. Felipe (luego Felipe 11) a su regreso de Flandes, 

(1) Valladolid, 1902 (un folleto). 
(2) Diciembre de 1917. 
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según consta de un acuerdo municipal que ordena se paguen a dicho 
comediante lo «que gastó en el carro y dantas que sacó para el rezebi-
miento del príncipe nuestro señor (1)>. «La fecha más antigua —dice 
el señor Alonso Cortés— que se conocía en la vida del batihoja sevi
llano, corresponde a la representación dispuesta en Benavente por el 
conde de este título cuando el rey Felipe, en 1554, caminaba a embar
carse para Inglaterra. Tres años antes ya le encontramos en Vallado-
lid, calificado de «representante> y ejerciendo de tal <2)». 

En lo sucesivo «y por espacio de varios años, Lope de Rueda ron
dó de continuo la villa del Pisuerga y aun llegó a establecer en ella 
su residencia», según consta en varios acuerdos del Municipio, entre 
ellos uno del 27 de Mayo de 1552 en que «acordaron que se aga vn 
auto por el dicho Rueda, por quanto como es persona que tan bien lo 
entiende», y otro del 8 de Julio en que consta <que por quanto y por 
yspirencia se a visto que lope de rueda es hombre avil para maestro 
de representar y componer avtos y dangas para las fiestas que se an 
echo y hazen el día de corpus xpte en esta villa e a cavsa de no estar 
ni residir el dicho lope de rueda en esta se sigue a esta villa notorio 
daño y costas, porque demás de enviar a llamar al dicho lope de Rue
da a Toledo e a otras partes, algunas veces no le pueden aver al tiem
po ques menester, y se a dado y da los dichos avtos a personas que no 
los saben hazer tan bien como el dicho rueda, por tanto acordaron de 
dar al dicho lope de rueda quatro myll maravedís de salario en cada vn 
año por maestro de las dichas fiestas, con que biba en esta villa y re
sida, y para ello se de petición y se refrende». 

El pleito que Rueda sostuvo con el duque de Medinaceli <3) acredita 
la residencia del autor en Valladolid hasta el año 1557. 

La residencia de Lope de Rueda en Valladolid va unida a la cons
trucción de su primer corral de comedias por él ideado, dirigiéndose 
para ello al Ayuntamiento, que en la ses ión del 26 de Octubre trató del 
asunto en esta forma: 

«este dicho día los dichos señores dixeron que por quanto Lope de 
Rueda a pedido dos suelos para hedificar casas fuera de la puerta de 
Santisteban, questa villa se los dé con que dé de censo perpetuo por 
ellos en cada vn año cien reales con fianzas e con las condiciones hor-
dinarias con que esta villa da sus casas e suelos a censo, que tenga 
cada uno los pies de ancho y largo como queda hasta casa echa del 
rexero que bibe a la puerta ae Santisteban en la calle que va a san juan, 
y aga scriptura en forma.» 

«Es seguro —comenta el señor A. Cortés— que el proyecto llegó á 
realizarse, ya que consta, según tendremos ocasión de ver, que el pri-

(1) Libro de Acuerdos de 1551 a 1554.—Regimiento del 18 de Septiembre 1551. 
(2) B o l e t í n de la Real Academia E s p a ñ o l a . — T . IV, cuaderno X X , pág . 608. 
(3) Publicado por el Sr. Alonso C o r t é s , ob. cit-



MISCELÁNEA ^ 

mer corral de comedias de Valladolid estuvo situado a l a puerta de 
S a n Esteban.* 

Esperamos con interés la conclusión de las investigaciones del se
ñor Alonso Cortés, en relación con Lope de Rueda y el primer corral 
de comedias de Valladolid.—L. A. 

Los problemas de la i n v e s t i g a c i ó n . — L o que p e n s é hacer 
cerca del ArchiTO de Simancas. 

Era yo a la sazón presidente del Ateneo de Valladolid; siempre creí 
que estas sociedades tienen alguna otra misión que cumplir que la de 
tener una tribuna dispuesta para que los que piensan y ahondan su 
pensar con el trabajo, ofrezcan en síntesis fecundas el resultado de sus 
investigaciones; esto, ciertamente, es mucho, pero no es lodo: hay 
algo más, y es extender su acción social para facilitar la obra de cul
tura y de renacimiento, estimando tanto el taller como la escuela de 
estudios superiores, si es que uno y otra se hallasen necesiiíados 
de ello. 

En mi época también se discutió la eterna cuestión del trasla
do del Archivo de Simancas. Los periódicos locales lanzaron su 
lamento, y por indolencia de a r r iba y resistencia pasiva de abajo, que 
son los elementos dinámicos que actúan en este país fíncó e l pleito 
en tai estado, y el Archivo de Simancas quedó con más ó menos do
cumentos, pero al fin abierto ¡y en Simancas!. . que era el éxito final, 
y éste estaba conseguido, aunque los tesoros históricos quedasen 
aislados del mundo y como guardados por mano avara. 

No había de votar yo porque el fondo del Archivo de Simancas 
dejase de tener allí su alojamiento. Hay nombres que conviene con
servar. En Salamanca debe haber Universidad, y en el Archivo de 
Simancas los documentos de una historia que se informó, sobre todo, 
en espíritu castellano; pero Salamanca debe servir á la cultura patria 
y Simancas también, para que Uo se conviertan en sarcasmos sus 
nombres gloriosos. 

El Archivo de Simancas riene un nombre mundial, y ese nombre no 
se improvisa, hemos de conservarle, haciendo que nuestra pretensión 
se funde en justo título y no en ridicula pedantería, pretendiendo que 
t :do siga igual y exigiendo vocación de asceta al que Dios le haya 
dado solamente la de investigador. 

No somos un país rico para pensar en grandes cosas —por ejemplo, 
tranvía, hotel confortable, etc , etc. - ; pero sí tenemos obligación de 
ser discretos, y ésta que sentía yo, más avivada por razón del cargo 
que tenía, me hizo pensar en promover la creación de un alojamiento. 

¿Cómo había de ser éste?; con pretensiones de hotel, no; no po
dría resistir en ningún caso la comparación con los más modestos: 
¿a qué crear uno en la seguridad que había de ser calificado de malo? 
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Mas, en Castilla, creía yo que en lo que podíamos pensar era en 
una casa castellana, una posada típica, y para lo cual me puso en 
relación mi buen amigo el señor Ferrari con el insigne arquitecto 
señor Lampérez, el cual se ofreció a dirigir la construcción o el 
arreglo con la exquisitez artística que le es peculiar, sin faltar en esa 
posada. . el agua, elemento tan necesario para los hombres europeos. 

El activo señor Marqués de la Vega Inclán también se puso a mi 
disposición incondicionalmente 

Creo que con una pequeña subvención, que daría derecho a interve
nir tarifas y á castigar justas reclamaciones, se hubiera conseguido 
reintegrar Simancas con su archivo al mundo de los que son capaces 
de saber y apreciar lo que allí se guarda. 

Para el Estado, la provincia, el Ateneo, ¿podrá ser este proyecto 
un imposible?—ALVARO OLEA PIMENTEL. 

Â . de la /? .—Véase lo que acerca de esta interesante cuest ión ha dictaminado la 
junta Facultativa del Cuerpo de Archivos, en respuesta a la solicitud del Claustro de 
la Facultad de Historia, y que insertamos en la «Vida Universitaria» de nuestro número 
anterior. 

S e g ú n nuestras noticias, el Claustro de la Facultad tiene las mejores impresiones 
respecto a los p r o p ó s i t o s que animan al ilustre Marqués de la Vega Inclán, quien 
proyecta construir en Simancas una residencia para estudiosos, que de realizarse, será 
digna hermana de las primorosas instalaciones que en Sevilla, Toledo y Valladolid 
proclaman el exquisito gusto, la cultura y el patriotismo del prestigioso prócer. 
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E L R E Y Y L A J U S T I C I A 

< C a p i t u l o X I I , que m u c h o conv iene a los R e y e s e a los p r i n 
c ipes de se r i u s t ¡ c l e r o s e g u a r d a r jus t ic ia en los sus regnos . 

» C o m o quier que a s s a z es y a p r o v a d o por el capi tu lo sobre 
d i cho que conviene a los pr inc ipes e a lo s Reyes que sean 
i u s í o s e que guarden just ic ia s in la qual las c ibdades e lo s 
r egnos non pueden durar . E m p e r o por que el co ragon del noble 
omme s iempre es c o b d i c i o s o de o y r nuevas razones , por ende 
adunemos a g o r a nuevas maneras segunt quatro c o s a s que t a ñ e 
el p h i l o s o p h o de la ius í ic fa en el quinto l ib ro de las e í h i c a s . 

>La p r imera manera se toma de parte de la pe r sona del Rey . 
L a segunda se toma de parte de la i u s í i c i a . L a tercera de la per
f e c c i ó n de la bondat que es demos t rada por la i u s í i c i a . L o quar to 
de l a maldat que se levanta por la mengua de la i u s í i c i a . 
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»La pr imera manera se puede a s s i dec larar : ca s i l a ley es 
r eg la de todas las obras que habemos de fazer a s s i c o m o dice 
el p h i l o s o p h o en el quinto l ib ro de las e í h i c a s qualquicr iuez c 
m u c h o mas el Rey a quien pertenece de poner las leyes deve 
sce r una reg la en aquel las co sa s que se deven fazer. C a el Rey 
o el pr inc ipe es una ley e l a ley es un regno o un pr inc ipe . C a 
l a ley es un pr inc ipe que no ha a lma , e í el pr incipe es una ley 
que ha a lma; pues que a s s i es, quanto la c o s a que ha a lma s o 
brepuja a l a que no ha a l m a tanto el Rey o el pr inc ipe deve lo 
sobrepu ia r la ley, ca deve el pr incipe o el Rey ser de tan g r a n í 
ius t i c i a c de tan grant egualdat por que pueda enderes?ar c 
egua la r las leyes , ca a l g ú n caso ay en que se n o n deven guar 
dar las leyes a s s i c o m o pa rcs?e ra adelante, po r que a s s i es dub-
dar s i el Rey deve ser egua l c ins to es dubdar s i l a r eg la deve 
sce r egual c derecha; ca s i l a reg la fa l lescc de l a egualdat e de 
l a derechura , n inguna c o s a non se ra reg lada por e l la , c a cierta 
c o s a es que po r la regla se reg lan e se cgua lan todas las c o s a s . 

>Eí en c s s a m i s m a g u i s a s i los Reyes n o n s o n ius tos n in de-
r e c h u r c r o s desordenan e des igua lan el r egno por que en el non 
se pueda guardar ius t i c i a . E í por ende mucho se deve guardar 
c m u c h o deven estudiar l o s reyes que no sean in ius tos e des
igua les , ca l a mengua de l a ius t ic ia e la des igualda t les t i ra la 
d ign ida t e l a mages tad r ea l : ca l o s Reyes s i n ius t i c ia mague ra 
sean s e ñ o r e s por el pode r lo c i v i l , enpero no s o n d i g n o s de seer 
Reyes ; ca c o m o c o n v e n g a a la reg la de ser derecha e egual e 
el Rey sea una ley an imada c una reg la an imada de todo lo que 
se ha de fazer. P a r c s c e de parte de l a pe r sona del Rey que c o n 
viene mucho al Rey de gua rda r la ius t i c i a . 

»La segunda manera po r que podemos p r o v a r que conv iene 
al Rey de ser ius to et de gua rda r la ius t i c i a se puede tomar de 
parte de l a ius t i c i a ; et esta dec la ra a s i : ca la ius t i c ia es un muy 
grant bien e muy resplandeciente , por que a s s i c o m o d i cho es 
fazc al omme acabado en o rden a o t ro , mas estonce la nuest ra 
bondat resplandece mucho quando se e s í i e n d e a lo s o t ros ; et 
por ende d ize e l p h i l o s o p h o en el quinto l i b ro de las c thicas que 
pa rcsce que la ius t ic ia es muy m a y o r e mas resplandeciente 
entre todas las uir tudes, et ahun nin el luzero nin el v é s p e r o 
n o n es tan m a r a v i l l o s o c o m m o la iu s i i e i a ; ca el v é s p e r o c el 
l uze ro es una estrel la e e s sa m i s m a estrel la que es muy fermo-
s a e muy c l a r a c por su fe rmosura e por su clar idat es l l amada 
venus por nombre comuna l que quiere dez i r c o s a c la ra e c o s a 
apuesta; e í esta estrel la a lgunas vezes nasce ante del s o l e es-
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tonce pa rcsce en la m a ñ a n a cí l l amanle l u z c r o ; mas a lgunas 
v e z c s v iene en pos el s o l e paresce a la v iespe ra e por e s so le 
l l aman v é s p e r o . 

» E í por ende la entencion del p h i l o s o p h o es dez i r que es ta 
es t re l la que d izen venus que es tan fe rmosa e tan apuesta que 
a lgunas vezes la l l aman luzero e a lgunas veces v é s p e r o , non 
es tan resplandeciente nin tan f e rmosa c o m o es la ius t ic ia , et 
n in l a f e rmosura de las estrel las non es tan m a r a v i l l o s a c o m o 
la f e rmosura de la ius t ic ia . E t las estrel las resp landescen po r 
f e rmosura c o r p o r a l e nos a lumbran con luz c o r p o r a l , mas l a 
ius t i c ia resplandece por fe rmosura de hones tad e por f e rmosura 
sp i r i tua l e h o n r r a nos de p e r f e c c i ó n ver tua l . E t por ende quan -
to la f e rmosura sp i r i tua l sobrepu ia la f e rmosura c o r p o r a l tanto 
la f e rmosura de la ius t ic ia e la c lar idat dc l l a es mas m a r a v i l l o 
s a que l a c lar idat de las es t re l las . * 

»E t pues que a s s i es s i conv iene a los Reyes e a l o s p r i n c i 
pes de haver muy c la ras ver tudes paresce de parte de la i u s t i 
c i a que es muy c la ra vertud que se puede p rova r que conviene 
a l o s Reyes de guardar la ius t i c i a . 

»Lo tercero e s so m i s m o se puede p rova r de parte de la per
f e c c i ó n de l a bondat que nos viene e nasce de la ius t i c ia ; ca la 
ius t i c ia non solamente es acabada vertud en s i , mas s i fuere en 
l o s Reyes e en los pr inc ipes mues t ra que e l los s o n acabados e 
buenos : ca a s s i lo veemos en todas las o t ras c o s a s que cada 
una c o s a es acabada en s s i quando puede fazer o t ra tal c o m o 
s i ; et quando la su obra se estiende a los o t ros a s s i c o m o pa 
resce por la calentura , ca es tonce es d icha a lguna c o s a c o m -
plidamente caliente quando puede calentar a las o t ras cosa s ; et 
quando la s u o b r a e la su ca lentura se estiende a l o s o t ros , et 
e s so m i s m o estonce es d i cho el omme compl idamente sab io 
quando puede e n s s e ñ a r lo s o t ros e quando la s c i e n c i a se es_ 
tiende a l o s o t ros . 
. »E t por ende dize el p h i l o s o p h o en el p r imero l i b ro de la 
methaphis ica que s e ñ a l manif iesta es de omme sab io quando 
puede e n s s e ñ a r l o s o í r o s . E t por ende fablando por semeian^a 
podemos dec i r que es tonce es d i cho el omme compl idamente 
bueno quando la su bondat se estiende a los o t ros . E t p o r ende 
la bondat acabada de l o s ' o m m e s non es c o n o s c i d a fasta que 
s o n puestos en a lguna d i g n i d a í , o en a l g ú n p r inc ipado de s e ñ o 
res; ca quando a l g ú n omme non ha de gove rna r s i non a s s i 
m i s m o non paresce bien qual es n in es c o n o c i d a la su bondat 
acabadamente . M a s quando es puesto en a l g ú n p r inc ipado o 
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en a l g ú n s e ñ o r í o por que la su b o n d a í se ha de e s í e n d e r a 
o í r o s , es tonce meior paresce qual es s i es bueno o ma lo por 
que las sus obras se e s í i e n d e n a lo s o t ros . 

>Et pues que a s s i es s i las co sa s que parescen de fue ra s o n 
a nos mas manifiestas quanto cada uno es puesto en m a y o r 
p r inc ipado e en m a y o r d ignidat por que las sus obras se es
í i e n d e n a mas e s í o n c e paresce meior cada uno qual es. E t por 
ende d ize el ph i l o sopho en el quinto l ib ro de las ethicas que el 
p r inc ipado e la dignidat m u e s í r a qual es el omme, que p o n g a 
en a lguna dignidat o en a l g ú n p r inc ipado ; pues que a s s i es de 
l a ius t i c i a por que el la es en orden a ot ro nasce acabada b o n 
d a í ; ca s a c a n d o la vertud que es d icha prudencia que mas es 
acabada que todas las o t ras v e r í u d e s por que las ha de gu ia r 
la ius t i c i a es la mas acabada . E t por ende í o d a s las o i r á s ver 
í u d e s mora le s que acaban el omme en s s i deven aver la iu s í i ^ i a 
a s s i c o m o re ina e s e ñ o r a porque acaba el omme en orden a l o s 
o í r o s a s s i c o m m o los s u b d i í o s que en a lguna manera so lamcnfc 
han de gove rna r a s s i m i s m o , han se a su pr inc ipe a s s i c o m o a 
s e ñ o r cuya b o n d a í e cuyo g o v c r n a m i c n t o se estiende a l o s 
o í r o s ; pues que a s s i es a s s i c o m o mas es m a n i f e s í a d a l a per-
f e r c i ó n de b o n d a í en el pr inc ipe por la ius t ic ia que por las o t ras 
v e r í u d e s mora l e s : a s s i conv iene mas al Rey e a l p r inc ipe de 
ser i u s í o e de aver i u s í i c i a que a n inguno de los o í r o s ; e í pues 
que a s s i es conviene a l o s Reyes e a l o s p r inc ipes de ser i u s -
í o s ; lo uno po r que deve se r reg la de í o d a s las c o s a s que se 
deven fazer en el regno; lo o í r o por que la i u s í i c i a es muy c l a 
ra v e r í u d , e í o í r o s i aun po r que en l a i u s í i c i a es m a n i f e s í a 
da la perfecion de la su b o n d a í . 

»La q u a r í a manera por que podemos p rova r e s so m i s m o 
que conv iene a los Reyes c a lo s pr incipes de guardar i u s í i c i a 
se í o m a de p a r í e de la granf ma l i c i a que nasce en el r egno po r 
la mengua de la iu s í i c i a ; ca a s s i c o m o dize el p h i l o s o p h o en el 
q u i n í o l ib ro de las e í h i c a s que a s s i c o m o meior es el o m m e que 
non s o l a m e n í e es bueno en s i , mas ahun de su b o n d a í se es
tiende a los o í r o s ommes : a s s i peor es el omme que non s o l a 
m e n í e es malo en s i mas ahun la su ma l i c i a se es í i ende . a l o s 
o í r o s ommes ; e í q u a n í o a mas se estiende la su ma l i c i a , tanfo 
peor es e l , pues que ass i es, í a n t o mas a c u c i o s o s deven ser l o s 
Reyes e lo s p r inc ipes e mas afincadamente deven estudiar para 
gua rda r la ius t ic ia e para c s c u s a r la in ius t ic ia e el mal quanto 
por la mengua de la su ius t i c i a se puede segui r mayor ma l , et 
puede venir mayor d a ñ o a muchos . 
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» M a s aun conviene mas de dec la ra r c o m o los Reyes e lo s 
pr inc ipes pueden ganar et aver la ius t ic ia e de c o m o deven 
gua rda r la ius t ic ia en los sus r egnos . M a s esto en el tercero 
l ib ro a v r a lugar do se ia mas compl idamente dec la rado e do 
d i r emos c o m o se deve gove rna r el regno derechamente c o n 
i u s t i c i a » . 

Del «Regimiento de los principes», «...fecho de don frey gil de roma 
de la orden de saní Agostin, e fizólo trasladar de latín en romance don 
bernabe obispo de osma para honrra e enseñamiento del muy noble 
infante don pedro, fijo primero heredero del muy alto e muy noble rey 
don alfonso...» 

El capílulo trancripío lo ha sido del Ms. 16 de la Biblioteca de San
ta Cruz, precioso códice membranáceo del xiv, cuyo texto difiere no
tablemente de la edición impresa en Sevilla por Meynardo Ungut y 
Stanislao Polono en 1494 (1.a ed.), que aparece más concentrada y 
simplificada. 

L A E N S E Ñ A N Z A D E L A HISTORIA 

DE CÓMO UN ESPAÑOL PUEDE SER DOCTOR EN HISTORIA 

SIN HABER ESTUDIADO EDAD MEDIA 

Entre los planes de la REVISTA HISTÓRICA que irá desenvolviendo 
paulatinamente, a medida que su organización se complete, figura el de 
estudiar en toda su amplitud el estado, que por anticipado podemos 
calificar de deplorable, en que se encuentra la enseñanza de la Historia 
en España. 

Nuestro proyecto alcanzará al examen integral del problema en 
todos los grados de la enseñanza, desde la primaria, en la que perdu
ra el brutal método de las aleluyas: «Virialo guerrero—pasó de pastor 
a guerrillero», etc. y las estampitas y láminas fantásticas, al grado 
superior de la enseñanza Universitaria, donde por desgracia se ven 
cosas no menos absurdas y monstruosas. 

Pero mientras no acometamos la realización de este proyecto, que 
tenemos harto meditado y discutido, como botón de muestra de las 
deficiencias, desorganización anárquica y despropósitos imperantes 
en la enseñanza superior de la Historia de España, ofrecemos este 
caso verdaderamente asombroso que a diario se d^en nuestras Facul
tades, a saber: que un estudiante español puede alcanzar su titulo de 
doctor en Historia sin haber jamás estudiado Edad Media. Al hablar 
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de esto nos mueve la intención de procurar un remedio urgente y eficaz 
a tan estupendas realidades. 

He aquí, pues, cómo se produce normalmente en España este 
hecho singularísimo y edificante. 

El alumno estudia en el curso preparatorio Historia de España 
(curso general). Sabido es que nunca se explica íntegramente el pro
grama; las lecciones se suceden lentamente y el curso termina sor
prendiendo a la clase, a lo sumo, en el estudio de los Reyes Católicos, 
cuando no se produce el caso, corriente nada menos que en la Univer
sidad Central desde hace dos lustros, de que por conveniencias edi
toriales (las pedagógicas y científicas no importan) el profesor 
explica alternativamante Edad Antigua y Media un curso y el siguiente 
Moderna y Contemporánea, de donde resulta que el alumno, yesto es 
más grave para los alumnos de Derecho, no poseen una vista de con-
iunto de la Historia de España. 

Cada dos años, pues, en la Central, sale un núcleo de alumnos 
que no han estudiado Edad Media de España. 

En el segundo curso facultativo de Historia, el alumno estudia 
Historia Universal (curso general); observaciones directas me han 
permitido apreciar en la Central (cito la Universidad de mayor renom
bre de España para que no se crea que estas cosas se producen en las 
obscuras Universidades de provincia), que nunca el curso puede arri
bar más allá de la conclusión de la Historia de Roma. El alumno que 
le ha correspondido estudiar en el curso preparatorio de Historia de 
España la segunda parte del programa (Edad Moderna y Contemporá
nea), llega de este modo al tercer año de Facultad, sin haber estudiado 
Edad Media española ni Universal. 

Tercer curso; éste es de investigación; ya hablaremos de estas in
vestigaciones imposibles por la falta de preparación del alumno des
conocedor de las ciencias instrumentales, hasta el punto de ser fre
cuente el caso del que no maneja, no ya el latín, sino el francés. 

El profesor que quiera cumplir seriamente con su deber, que tenga 
conciencia de su misión, ha de preocuparse en este curso de muchas 
cosas fundamentales. En primer lugar se ha de cuidar de orientar al 
alumno en la investigación, y para ello ha de comenzar por lo más ele
mental, dada la falta de preparación del alumno; así, al propio tiempo 
que les inicia en las novedades científicas de la metodología, ha de en
señarles a redactar una papeleta; luego, en el terreno propio de la 
asignatura (ya en Historia Universal Antigua y Media, ya en su simi
lar de España), ha de tratar de suministrar á sus alumnos los últimos 
resultados de la investigación, novedades bibliográficas, estudio de 
fuentes, en una palabra, todo el detalle que constituye la construcción 
científica de la Historia. Resultado de esto es que si el alumno ha teni
do la suerte de tropezar con un profesor de este género, muy escasos 
por desgracia, saldrá orientado en la investigación, pero no habrá 
tenido tiempo material para estudiar la Edad Media. 
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Ya no vuelve a ofrecerse en toda la carrera ocasión de practicar 
semejante estudio; y de esta suerte el alumno saldrá doctor en Histo
ria, sin haber estudiado Edad Media. 

Bien es verdad que recibe asimismo el título, sin haber estudiado 
otras cosas tan interesantes como Arqueología medieval (es corrien
te el licenciado que ignora lo que es arbotante y que no distingue lo 
romano de lo románico), como Epigrafía, como Geografía no europea... 

¿Causas de esto? Una sola: la desorganización extraordinaria que 
reina en nuestras Universidades, la falta de dirección, el haber conver
tido el lema de «libertad de cátedra» en un escudo para evitar toda 
fiscalización reglamentaria. 

Mil casos personales pudieran citarse en prueba de lo que se indi
ca; ¿será posible lograr de los claustros facultativos un acuerdo, un 
simple acuerdo, que evite el caso extraordinario de que un español 
pueda ser doctor en Historia sin haber estudiado Edad Media? 

L I B R O S 

ZURITA NIETO (José). APUNTES DOCUMENTADOS SOBRE EL AÑO DE LA 
MUERTE DEL CONDE DON PEDRO ASSUHEZ Y ACERCA DE SU SEPULTURA, 
EPITAFIO Y ANIVERSARIO EN LA S. 1. M. DE VALLADOLID POR , 
CANÓNIGO DE LA MISMA. -VALLADOLID, IMP. CASTELLANA, 1918. 

L e Sociedad de Estudios H i s t ó r i c o s Cast- l lanos acaba de publicar 
el interesante trabajo del señor Zurita acerca de varias particularida
des del Conde Assurez, en que el docto canónigo nos ofrece un caudal 
de documentos importantes, aclaratorios de momentos dudosos de la 
historia del famoso personaje. 

Después de un breve prólogo, el señor Zurita estudia y discute la 
fecha del fallecimiento del Conde y los problemas que ofrece su actual 
enterramiento en la Metropolitana; analiza el célebre epitafio y sus va
riantes, tratando finalmente del aniversario del Conde en su Iglesia 
de Valladolid. 

Propone el señor Zurita, la celebración del VIH centenario de la 
muerte del fundador de Valladolid, a lo que sirve de justificante sus 
precedentes investigaciones. 

Por su orientación y propósito, el libro del señor Zurita es digno 
de todo género de encomios,—A, 

* * * 
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ANTÓN, FRANCISCO. - EL ARTE ROMÁNICO ZAMORANO.—MONUMENTOS PRI
MITIVOS —VALLADOLID.—E ZAPATERO [1918].—57 PÁG. + 1 HOJA, 15 LÁ
MINAS 4 ° 

Va siendo corriente, por fortuna, en España, el estudio meditado y 
serio de nuestros monumentos; una legión de jóvenes, educados en 
modernas disciplinas de crítica artística, que se formaron al lado de los 
pocos maestros españoles que han opuesto al aluvión de arbitrarias 
publicaciones sus meritísimos trabajos de crítica reposada y veraz, es
tán en todas partes laborando con ardor, en la filiación y estudio de 
nuestra riqueza monumental y artística. 

A este grupo pertenece el señor Antón; discípulo de Gómez Moreno, 
ha sabido crearse al lado del maestro una personalidad, y de cuando 
en cuando nos da un enjundioso volumen donde resume sus trabajos. 

En el que nos ocupa estudia con detenimiento un grupo del arte 
románico español, el zamorano, tan interesante y tan distinto del resto 
peninsular, el que aunque participando del francés y del español tiene, 
sin embargo, caracteres propios de una acusada y patenté originalidad. 

Son objeto de su estudio los primitivos templos zamoranos de San 
Claudio de Olivares, el más francés de todos; Santiago el Viejo, de 
ruda y bárbara decoración, pero personalísima; Santo Tomé, imita
ción del de Santa Marta de Tera y especialísimo en planta, en alzado y 
en decoración, y San Cebrián y Santa María, que aunque con menos 
acusados caracteres, tienen también el sello zamorano. 

Mas todo esto no es sentado y afirmado por el señor Antón a p r io r / ; 
compara cada uno de los elementos importantes de estos templos con 
los románicos franceses y españoles, hace notar sus diferencias, se
ñala sus identidades y en su consecuencia asienta sus asertos sobre la 
firme base de la comparación y de la crítica escrupulosa.—S. R. M. 

MELON, AMANDO.—«FORMENT Y EL MONASTERIO DE POBLET» (APT. DE 
LA REV. DE ARCH. BIBL. Y Mus.), 1917. 

La fuente más veraz para el estudio y filiación de las obras de arte, 
es la investigación documental. Nuestros archivos, venero riquísimo 
de noticias del pasado, diligentemente explorados, pueden dar la razón 
a los estudios de crítica comparativa y completar notablemente con 
noticias irrecusables los estudios sobre nuestras arles. 

El señor Melón sigue en su estudio este sistema, utiliza documen
tos relativos a Damián Forment en sus relaciones con el Monasterio 
de Poblet, acerca de la construcción de su retablo y pergeña la figura 
del notable escultor en el período comprendido entre los años 1527 
y 1555. 

Para esto utiliza documentos publicados por varios escritores, do
cumentos que completa con nuevas anotaciones y que al reunirse y uni-
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formarse en un volumen, prestan útilísimos servicios para el estudio 
del arte en la décimasexta centuria.—R. 

* * * 

LEV1LL1ER (ROBERTO).—«LA RECONSTRUCCIÓN DEL PASADO COLONIAL». 
—BUENOS AIRES —1917. 

Llega a nuestras manos la interesante obra de Lcvillier, que nos 
ofrece interesantes temas acerca de nuestra historia colonial, tales 
como «El oficial Real de Hacienda del siglo xvi», «El Procurador del 
Cabildo», «Apropósito de «orígenes Argentinos». Una opinión del doc
tor Marco M. Avellaneda», «A propósito de documentos coloniales. 
Una opinión del Dr. Martiniano Leguizamón », y, sobre todo el referen
te a un «Proyecto de creación de un Centro de investigaciones Histó
ricas» de cuestiones americanas en España. 

No tenemos tiempo y espacio para dedicar en este número la aten
ción que todos estos sustanciales temas, singularmente el último, nos 
merecen. Pero hoy queremos señalar una circunstancia, un valor de 
este libro, que sobre todos los demás nos interesa, presentándolo como 
un caso palpitante que nos muestra los venturosos derroteros por 
donde se orienta la labor histórica en los países hispano-americanos. 

Puede decirse, y este libro mejor que otro ninguno nos lo enseña, 
que ha pasado ya para no volver más, aquel luctuoso período déla his
toriografía americana, en el cual el leitw-motiw central de la obra histó
rica era la resurrección d é l o s agravios, siempre infundados, que los 
países hispano-americanos creían tener con España en punto a nuestra 
actuación colonial. 

Veamos cómo Levillier, en una prosa elegante y moderna, señala la 
nueva venturosa orientación: 

«Había consultado ya legajos antiguos en suficiente número para 
convencerme que muchos abnegados varones éntrelos gobernadores, 
los obispos, los oficiales reales de hacienda, los procuradores del Ca
bildo, y los padres misioneros aseguraron al defender los intereses de 
su campanario, la vitalidad y la grandeza de la tierra; y que existió ín
tima continuidad entre la organización general de la colonia y la que 
poco a poco adquirió la nueva nación después de la independencia. 

»Esto se oponía por completo a los conocimientos expresados en 
los textos de historia americana, existentes entonces 

-Es que el amor a lo superficial y a lo novelesco, la misma gran
deza de la epopeya y la carencia de archivos organizados, llevaron 
autores españoles y americanos, a forjar una historia, donde en au
sencia de datos concretos, ocupó lo imaginativo lugar usurpador, y 
los hechos, los hombres y las costumbres, así como el funcionamien
to de las instituciones y de las leyes, muy pronto formaron un conjun
to, lógicamente eslabonado, pero sin base y sin solidez. Lo grave es 
que los años pasaron sobre ese edificio de errores y de ignorancias, y 
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le protegen hoy con una costra de conceptos convencionales arraiga
dos, Pero toda obra, por deficiente que sea, experimenta los efectos de 
las mudanzas del tiempo y sufre las consecuencias de las evoluciones 
en el pensar. La sabia aplicación de un criterio científico, y un estudio 
más consciente que el anterior, sustituyeron poco a poco los cimien
tos primitivos, por otros más sól idos, cuales son documentos objeti
vos, y reemplazaron la idea pueril de una historia biográfica, por la 
finalidad más urgente de acumular elementos de prueba, resignándose 
a diferir lealmente todo estudio de conjunto, toda conclusión general, 
hasta tanto no hayan sido revelados los secretos indispensables que 
secuestran los archivos...» 

Tal es el espíritu renovador que alienta en las páginas de la reciente 
obra de Levillier, que nos demuestra cómo las nuevas orientaciones de 
la Historia de América en relación con la actuación conquistadora y 
colonizadora de España, de las que es entre nosotros mantenedor 
lustre el profesor Altamira, se consolidan y arraigan, destruyendo las 
añejas patrañas y molestos prejuicios de que fué víctima nuestro país. 

Labor de ciencia y de patriotismo es ésta que nosotros estamos 
en el deber de agradecer profundamente.—A. 

V I D A U N I V E R S I T A R I A 

F A C U L T A D D E HISTORIA 

CONFERENCIAS DE EXTEN
SIÓN UNIVERSITARIA 

C o n t i n ú a n c e l e b r á n d o s e c o n el é x i t o i n i c i a l , las conferencias 
de e x t e n s i ó n un ivers i t a r i a o r g a n i z a d a s en nuestra U n i v e r s i d a d 
po r el d igno Rec to r s e ñ o r V a l v e r d c . 

E l pa sado mes de F e b r e r o , o c u p a r o n la c á t e d r a l o s profe
so res de la F a c u l t a d de H i s t o r i a s e ñ o r e s L ó p e z A y d i l l o y T o 
rre R u i z , d i se r tando , respect ivamentea , ce rca de « L o s problemas 
fundamentales de la v i d a cons t i tuc iona l e s p a ñ o l a , 1810» y « L o s 
poetas mode rnos de R u s i a » . 

Respec to a la pr imera conferenc ia nada d i r emos hoy , pues 
muy pronto a p a r e c e r á un l i b r o , actualmente en prensa , en el 
que nues t ro c o m p a ñ e r o s e ñ o r L ó p e z A y d i l l o , de sa r ro l l a c o n 
toda ampl i tud eJ tema t ra tado. 

L a conferencia del s e ñ o r T o r r e R u i z puso de re l ieve la v a 
r i a y s ó l i d a cul tura del i lustre D e c a n o de la F a c u l t a d . A l m a de 
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poeta, e s p í r i t u de una g ran sens ib i l i dad , supo perc ibi r l o s m á s 
suti les mat ices de la mode rna p o e s í a de R u s i a d i se r t ando c o n 
s u acos tumbrada au tor idad acerca de l o s poetas P u s k i n y 
N e k r a s o w , cuya obra expuso en t é r m i n o s de una interesante 
y exquis i ta amen idad . 

L a conferenc ia exp l icada por el s e ñ o r Rec tor , y que v e r s ó 
acerca de « O b s e r v a c i o n e s sobre el concepto de la U n i v e r s i d a d » , 
t o c ó importantes temas h i s t ó r i c o s , tales c o m o el que se refiere 
a los o r í g e n e s de l a U n i v e r s i d a d va l l i so l e t ana y a las c a u 
sas de la actual p o s t r a c i ó n de los v a l o r e s e s p a ñ o l e s . 

Respec to al pr imer punto el s e ñ o r V a l v e r d e h i zo un afor tu
nado resumen de las i nves t igac iones ace rca de la f u n d a c i ó n de 
nuestra U n i v e r s i d a d . C l a r o es que en este punto tales inves t i 
gac iones , de l as que el i lustre conferenciante no se h i z o s o l i 
da r io , adolecen de def ic iencias que obscurecen la c u e s t i ó n ; el 
s e ñ o r V a l v e r d e , c o n una g r a n pe r sp icac ia , se l imi tó a ofrecer a 
la c o n s i d e r a c i ó n de sus oyentes el p rob lema en sus t é r m i n o s 
actuales , y s e r í a deseable que a lguien recog iese el tema pa ra 
s u cabal esc la rec imiento . 

L a au tor idad y l a r e c o n o c i d a e locuenc ia del s e ñ o r V a l v e r d e 
comple ta ron la g ra ta i m p r e s i ó n p r o d u c i d a po r su conferenc ia 
que m e r e c i ó las m á s f e r v o r o s a s congra tu l ac iones . 

LA CIENCIA HISTÓRICA ESPAÑOLA EN EL EXTRANJERO 

H O M E N A J E A L P R O F E S O R A L T A M I R A 

La labor científica del sabio maestro don Rafael Altamira, cuyo nom
bre figura dignamente en línea con el d é l o s más ilustres historiadores 
nacionales, acaba de ser premiada con una alta distinción de que le 
ha hecho objeto el Instituí de France, nombrándole miembro corres
pondiente de su sección de Historia. La significación de este singular 
honor que se le otorga al Profesor Altamira, puede apreciarse recor
dando que en España só lo ostentan análoga investidura los señores 
Hinojosa, Ca¡al y Marqués de Cerralbo, miembros de las secciones 
correspondientes a sus especializaciones científicas, de aquel Instituí. 

En punto a rendir público testimonio de consideración a la intensa 
y valiosa labor científica del ilustre historiador, justo es señalar, aun-
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que esto sea un poco doloroso para nosotros, que estuvieron más 
atentas las corporaciones científicas del extranjero que las nacionales. 

El señor Altamira no es acade'mico de la Historia (sólo correspon
diente); en cambio es miembro de la Sociedad Histórica de Massachu-
sett; de la Sociedad Nacional de Historiadores americanos, que le 
llevó a California,-donde realizó una labor memorable de patriotismo 
y de ciencia; de la Real Sociedad de Historia de Londres, que ahora 
acaba de publicar en edición especial un interesaníe estudio de Alta-
mira en inglés bajo el título de Magna Car ta and spanish m e d í a e v a l 
í u r í sp rudence , y, en fin, pertenece de igual modo a las más importan
tes sociedades históricas de Portugal, Italia y países hispano
americanos. 

Ahora mismo se está publicando en los Estados Unidos por el 
ilustre historiador norteamericano Mr. Chapman, un resumen de His
toria de España, que hasta el año 1808 recoge la labor de Altamira, 
quien asimismo prologa la edición inglesa. 

Es, pues, el Profesor Altamira, aparte su sólida labor de investiga
ción histórica reflejada sobremanera en los trabajos de su cátedra de la 
Universidad Central, donde está creando la verdadera Historia de las 
Instituciones Coloniales, y los valiosos estudios de Metodología, Teo
ría y Enseñanza de la Historia de su Seminario en el Centro de Estudios 
Históricos, es, decimos, el verdadero embajador de la ciencia históri
ca española en el extranjero; por Altamira, una legión de historiado
res extranjeros se ponen en relación con España; por Altamira sabe
mos y estamos aquí al día en muchas cosas y novedades de la crítica 
histórica. Só lo la contribución que ha prestado al movimiento hoy 
triunfante, de la Historiografía americana en relación con el juicio 
histórico de nuestra actuación colonial, merecería por parte de España 
la más fervorosa gratitud 

Fruto actual de esta su labor hispanista fuera de España, es la 
anunciada aparición de una Revista redactada por profesores norte
americanos de Historia y que se dedicará a estudios de Historia espa
ñola en América, realizando a s í — e l l o s lo dicen categóricamente— el 
propósito expresado por don Rafael Altamira en una de sus conferen
cias hispanistas de California. 

Nosotros, que rendimos al maestro Altamira la más efusiva y sin
cera admiración, que vemos en él a un trabajador infatigable que mar
cha siempre animado de un entusiasmo patriótico y científico verdade
ramente ejemplar, que consideramos como nuestro más brillante y 
valioso título el poder decirnos sus discípulos, experimentamos la 
más honda satisfacción al ver cómo las más prestigiosas institucio
nes científicas de Europa y América hacen justicia a este insigne his
toriador y gran español. 
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: Imprenta, Librería, Almacén de papel, Objeíos para : 
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zar cuantas investigaciones se le confíen. I 

; Dirigirse al Sr. Director de la REVISTA HISTÓRICA 

= BIBLIOTECA DE SANTA CRUZ VALLADOLID I 
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"Os miragres de Santiagô  
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I ANTOLOGIA DE PRO-
j S1STAS CASTELLANOS 

Un volumen tn 8.°, de 384 págs. , encuadernado en lela. 

PRECIO: 4,50 PESETAS. 
liiiwiHiiw»iiHiiiiiiiiiiiiiiHHiiii|iiiiumimiHiiiiiiiui|iiiiiiiHiiiiiiiiiî  mmnm mm , „ mmm m 
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